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RESUMEN 

En el trabajo se postula la adopción de 'la denominada I/contcibilidadJ 
a nivel de preciosl/ o mós conocida como "método integrall/, san
cionada en la IX Conferencia Interamericano de Contabilidad (Bo-
gotó, 1970) y recomendada por el Instituto Técnico de Contadores; 
Públicos dependientes de la Federación Argentina de Colegios de' 
Graduados en Ciencias Económicas, a fin de corregir los efectos de 
la inflación en la base de cólculo de los impuestos sobre ingresos 
y patrimonios. 
Se señala que el l/método integrall/ o los principios que lo inspiran 
pueden ser utilizados en la corrección de los réditos y patrimonios:. 
tanto de personas físicas como de sociedades, l'leven o no contabi
lidad, lo cual permitiría cumplir con los principios o requisitos que
la doctrina ha señalado como indispensables, por razones de 
equidad, para la introducción de los ajustes por inflación y que· 
fueran puntuO'lizados en las l/Primeras Jornadas Tributariasl/: Gene
rales, Globales y Obligatorios, así como, en lo posible, claros y 
senci'lIos por razones de administración. 
Se indican las modalidades de aplicación del l/método integrall/, el'1l 
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particulqr para 'Ia~personas físicas y se mencionon posibilidades y 
ejemplos prácticos. 
Se analiza el tratamiento fiscal de los denominados "resultados de 
inflación" o derivados de las tenencias de activos y pasivos mone
tarios, frente a los distintos criterios de renta gravable desarro'llados 
parla doctrina y se demuestra que se trata de resultados ordinarios 
que en todos 'los casos, en su integridad, deben computarse para 
el gravamen respectivo, aún cuando existan total o parcialmente 
rentas exentas, franquicias o desgravaciones, salvo decisiones ex
presas en sentido contrario que pueden adoptarse por razones 
políticas. 
Se analiza también la naturaleza de las denominadas "ganancias 
de in!flación", las que por ser beneficios realizados también deben 
gravarse íntegramente en el momento en que se generan, sin per
juicio que por razones de política económica o social, el legislador 
pueda disponer, en ciertos casos, su afectación al costo de determi
nados activos no monetarios. 
Finalmente, se señala que los ajustes por inflación sin las restantes 
medidas que fueron recomendadas en las "Primeras Jornadas Tri
butarias" no contribuirán a jerarquizar y modernizar el impuesto 
a los réditos argentino. 

l. INTRODUCCION 

La contabilidad tradicional se basa en el postulado básico de "la 
invariabilidad del poder adquisitivo de la moneda". Cuando este 
requisito no se cumple los estados contables confeccionados de 
acuerdo con criterios tradicionales, dando por supuesto e'l postulado 
antes mencionado, arrojan cifras que no son representativas de la 
verdadera situación financiero-'patrimonial de las empresas ni de 
los verdaderos resultados de sus operaciones. 
Los impuestos sobre la renta y sobre patrimonios netos determinados 
sdbrela base de los estados contables confeccionados de acuerdo 
con esos criterios tradicionales, o a faHa de estados contables, te
niendo en cuenta los principios que sirven a la confección de 
at(uéllos, no sue'len alcanzar lo que el legislador o el consenso de 
opiniones han considerado como manifestación de capacidad con
tributiva gravalble. 
Tanto en doctrina como en diversas reuniones científicas el tema 
"a sido a'mpliamente debatido, habiéndose seña'lado la necesidad 
ineludible de los ajustes, así como las características generales y 
ámbito de aplicación de los métodos correctores (1). 'Por ello nos 
remitimos a esos antecedentes, los que, por otro lado, en virtud de 
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suponerlos suficientemente conocidos, nos eximen de extendernos 
sobre ellos, sin perjuicio de mencionaTlos y glosarlos en el curso del 
trabajo, cuando fuere necesario a los fines del objetivo del mismo. 
En la República Argentina el estudio del tema fue encarado oficial
mente durante el año pasado, aunque las medidas legislativas adop
tadas ulteriormente (Leyes 19409, 19412 y 19414) no tuvieron en 
cuenta los principios generales señalados por la doctrina y destaca
dos en el estudio efectuado (2). 

2. CARACTERISTICAS GENERAl.:ES QUE DEBERIAN 
REUNIR LOS METODOS CORRECTORES 

Tanto los autores que encararon el tema considerando la equidad 
de los ajustes correctores, así como diversas reuniones científicas 
(Véase la nota n9 1), señalaron las características genemles de los 
métodos de ajuste, en particular los que tienen por objeto corregir 
los efectos de la inflación en la determinación de la materia gra
vdble. Como antecedente más inmediato podemos citare'l punto 3 
de la recomendación respectiva formulada en las "Primeras Jornadas 
Tributarias del Colegio de Graduados en Ciencias 'Económicas de la 
Capital Federal" (Mar del Plata, 1971), que se transcribe, en la 
parte pertinente: 

" . " los ajustes a practicar deben ser: 
"0) generales, es decir, para todos los contribuyentes, sin 
" distinción de ninguna naturaleza, ni de las rentas que ob
" tengan o su estructura jurídica; 
"b) globales, es decir, abarcar todos los rubros tanto activos 
" como pasivos de los estados patrimoniales; 
"c) obligatorios, a fin de evitar que los a'justes opcionales 
"provoquen la exclusión de las denominadas ganancias de 
" inflación, o sea aqué'lIas que no se traducen en ·Ios estados 
" contables confeccionados de acuerdo a criterios tradicio
" nales. 
" Todo ello a fin de evitar que los ajustes parciales u opta
" tivos se conviertan en factor de inequidad más grave que 
"el propio proceso inflacionario. 
" Además, se ha hecho énfasis en que dichos procedimientos 
" deben ser, en lo posible, claros y sencitlos, con el objeto 
" no sólo de reducir su costo de aplicación, sino también el 
" de posibilitar su contralor por parte del organismo de re
" caudación." 
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Con respecto a la generalidad de los ajustes, agreguemos que los 
mismos debieran extenderse a todos los gravámenes cuya base de 
cálculo pueda verse a,fectada por el proceso inflacionario. Reconocer 
los ajustes para algunos gravámenes solamente, con exclusión de 
otros, puede llegar también a ser más inequitativo que no recono
cer ajuste alguno. 

El "método inte'gral", así como sus principIos, fueron propuestos 
por el autor como la solución más adecuada en los "Y Jornadas 
Latinoamericanos de Derecho Tributario" (Santiago de Chile, 1967), 
así como en su Tesis Doctoral (Ver noto N9 1). También adhirieron 
o este método los Contadores Fólica, Lisdero y Outeiral, integrantes 
junto con el autor de lo "Comisión de 'Estudio de la 'Revaluación 
Automática de Patrimonios", que funcionó en el seno del Ministerio 
de Haciendo y Finanzas, entre junio y agosto de 19'7'1. 

En los "YI Jornadas Rioplatenses de Ciencias Económicos", celebra
dos en Son Carlos de Barilocheen diciembre de 1971, se recomendó: 
" ... 2. El método más adecuado poro contemplar (los) efectos (de 
las variaciones en el poder adquisitivo de lo monedo en los legisla
ciones fiscales) es el ajuste integrol de estados contables sancionado 
por la IX Con1ferencia Interamericano de Contabilidad (Bogotá, 
1970)". 

"3. Los estados contables preparados con'forme o los principios de 
contabilidad generalmente 'aceptados debieran ser los únicos utili
zados o todos los fines, inclusive los fiscales". 

El "método integral" no sólo es el medio más idóneo poro corregir 
los e·fectos de lo inflación en los estados contables, sino que los 
principios técnicos que lo inspiran posibilitan su aplicación para 
aquellos situaciones en que no se practican estados contables, lo 
cual permite cumplir con los requisitos de "'generalidad" que hemos 
señalado más arriba. 

Los características generales poro su aplicación se describen en el 
punto siguiente. Teniendo en cuenta los lineamientos generales del 
procedimiento señalado, el grupo del que formaba parte el autor 
de lo "Comisión de Estudio de lo Revaluación Automático de Patri
monios", preparó un pr6yecto de re'formas o los impuestos argentinos 
a los réditos y sustitutivo del gravamen o la transmisión gratuito 
de bienes, vigentes en 1971 (5). 
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3. EL METODO DE AJUSTE PROPUESTO 

3. 1; Generalidades 

Hasta el momento, pareciera ser qué el medio más adecuado de 
llegar a expresar las rentas y los patrimonios en su verdadera 
cuantía, y cumplir, 01 mismo tiempo, con los requisitos que enun
ciamos más arribo, es la denominada "contabilidad de nivel de 
precios" o "contabilidad de inflación", más conocida bajo lo deno
minación "método integral", sobre la cual existen pronunciamientos 
en Conferenciaslnteramericanas de Contabilidad, siendo lo que 
desarrolla lo Recomendación N9 2 del Instituto Técnico de Conta
dores Públicos dependiente de la Federación Argentina de Colegios 
de Graduados en Ciencias Económicas. 
Este méto:do es netamente superior a los correctivos parciales uti
lizados, en el pasado (y aún actualmente), permitiendo encarar en 
forma total y definitiva el problema de reflejar el deterioro de pre
cios en los estados contables (3). 

¿Es posible adoptar el "método integral" confines fiscales? Enten
demos que es posible,siempre que se cumplan algunas condiciones, 
entre las que podemos mencionar los siguientes: 

a) Fijación de criterios de uniformidad en algunos aspectos 
y formas de encarar los ajustes, evitando que el uso dis
crecional de técnicos alternativas permito diferir oanti
cipar resultados; 

b) La aplicación de los principios que inspiran el "método 
integral" o todos aquellos que no preparan est'ados conta
bles, pero resultan igualmente alcanzados por los impuestos 
sobre la renta y sobre los patrimonios. 

Cumplidos estos requisitos, como los resultados y los patrimonios 
resultantes de la utilización de lo "contabilidad de nivel de pre
cios" son los que expresan lo "verdadero" magnitud de aquellos, 
sobre ellos habrá de corresponder lo aplicación de los gravámenes 
respectivos. 
Dentro de la "contabilidad de nivel de precios" ya hemos señalado 
en otro oportunidad que o los fines fiscales;" debiera uti !izarse el cri
terio "costo histórico ajustado", concepto 01 cual adhieren diver
sos autores (4), lo cual vendría o demostrarlos posibilidades con-
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cretas de llevar a la práctica la aplicación del "método integral". 
Para acompañar él dictamen final -del grupo citodo el autor preparó 
un ejemplo práctico, referido al impuesto a los réditos argentino 
aplicable a las personas físicas, comparando los resultados con los 
emergentes de la aplicación de la legislación vigente, que se acom
paña a este trabajo como Anexo NI? 1 (6). 

3.2. Descripción del procedimiento de aiuste l/método integrall/ (7) 

Esta descripción se basa en ciertas premisas, a saber: 
- Que el impuesto /a los réditos alcanza tanto a las personas 
físicas como a las sociedades de capital; 
-' Que el impuesto personal es global y progresivo; 
- Que las sociedades de personas no son sujetos del gravamen, 
por lo que los réditos que obtienen se consideran íntegramente 
divididos entre sus socios, hayan o no retirado sus utilidades, quie
nes tienen la obligación de abonar el gravamen sobre ellas. 

Recordemos que en el "método integral" existe "ganancia cuando 
se produce un incremento en el patrimonio neto (eliminada la in
fluencia del movimiento de inversiones o retiros), medido en poder 

'adquisitivo homogéneo, es decir, el resultado de un determinado 
período será igual a la diferencia entre los patrimonios netos de 
principio y fin de ese período -siempre depurados de los movi
mientos de inversiones 'y/o retiros- expresados ambos en mo
nedas de un mismo poder adquisitivc" (8). 

3.2.1. Sociedades de capital 

Como estas entidades deben preparar estados contables, deberían 
determinar sus rentas y patrimonios gravables utilizando para fines 
fiscales en forma obligatoria aquellos depurados de los efectos 
distorsionantes que provoca la inflación, a cuyo fin el procedimiento 
a seguir ya ha sido estudiado por los organismos representativos 
de la profesión contable. Se trata del método recomendado par el 
Instituto Técnico de Contadores Públicos dependiente de la Fede
ración Argentina de Colegios de Graduados en Ciencias Económicas 
y que tiene como precedente el trabajo iniciado par la Comisión 
Especial creada a instancias de la Bolsa de Comercio de Buenos 
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Aires, luego continuado por una comisión especial en el seno del 
Colegio de Graduados en Ciendas Económicas de la Capital"Fede
ral y que ha merecido pronunciamientos favorables en Conferen
cias Interamericanas de Contabilidad. 
Sólo se d~berían establecer ciertas pautas para los ajustes de deter
minados rubros, con el fin de evitar su tratamiento discrecional 
por parte de los contribuyentes. En algunos casos estas pautas pue
den resultar útiles para simplificar el procedimiento de ajuste y 
facilitar la fiscalización, como por ejemplo, la obligación de valuar 
los inventarios por el sistema FIFO o el precio de la última compra. 

3.2.2. Personas físicas y sucesiones indivisas 

El reconocimiento del deterioro por inflación para las personas fí
sicases un requisito indispensable que de no cumplirse, como ya 
se dijo, podría llegar a acentuar la falta de equidad del sistema 
en mayor medida que el simple no reconocimiento de ajuste alguno. 
Para ello se propugna un procedimiento que no sólo contempla el 
problema de la inflación, sino que en buena medida habrá de sim
plificar el proceso de determinación del rédito, objetivo que, de 
lograrse, contribuiría no sólo a prestigiar el gravamen sino también 
a mejorar el cumplimiento voluntario por parte de los contribu
yentes (9). 

Sin perjuicio de considerar que la figura de rédito gravable estaría 
dada por su magnitud establecida de acuerdo con criterios tradi
cionales 'Y luego depurada de los efectos de la inflación, a los fines 
del cálculo el mismo se establecería como el resultante de computar 
la 'adición del monto de lo consumido en el transcurso del año fiscal 
más el incremento operado en términos constantes en el patrimonio 
del contribuyente. Es decir, la renta se calcularía por djiferencias 
patrimoniales y no por adición de los conceptos componentes, los 
que no obstante podrían ser utilizados por el organismo de apli
cación como un medio de verjificar la corrección de los montos 
declarados, a través del cómputo de los ingresos y de los Consumos 
en moneda corriente, así como para establecer desgravaciones por 
razones de promoción de ciertas actividades o inversiones, o para 
excluir las utilidades de fuente extranjera o las ganancias de capi
tal si se deseara gravarlas en ,forma independiente. No obstante, 
el impuesto se calcularía en base al procedimiento descripto más 
arriba, a cuyo fin los montos se obtendrían de la siguiente manera: 
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a) Se establecería por declaración jurada del contribuyente 
el monto del consumo del período en moneda corriente, que 
se ajustaría a moneda constante tomando en cuenta el tér
mino medio de inflación del período fiscal, salvo circuns
tancias excepciona les. 

b) El patrimonio se establecería en moneda de cierre (31/12 
de cada año), siguiendo los lineamientos establecidos para 
ajustar estados contables. Este patrimonio se compararía 
con el del período anterior, el que igualmente debería ser 
traducido a moneda de cierre. (Simple multiplicación del 
patrimonio -anterior por el coeficiente de ajuste correspon
diente.) 

c) La renta neta estaría dada por la adición de la diferencia 
patrimonial más el monto de lo consumido en el año fiscal. 
Podría presumirse, salvo prueba en contrario en favor del 
contribuyente, que el consumo se origina uniformemente en 
el año, a cuyo fin su traducción a moneda de cierre es un 
simple cálculo. 

d) Esta renta podría ajustarse, disminuyéndola si se con
siderara apropiado, en las utilidades que no se hubieran 
originado en el país o por exclusión de beneficios que no 
se considerare conveniente gravar como consecuencia de 
medidas de incentivación fiscal o desgravación de ciertos 
beneficios. Los importes a excluir se establecerían: 1) en 
moneda corriente y se traducirían a moneda de cierre, según 
las fechas en que se hubieran originado los ingresos res
pectivos o considerando el promedio del período, de acuer
do a la naturaleza de los mismos; 2) directamente en 
moneda de cierre,en hase a contabi lidad o cuentas de resul
tado separodas, por actividad o sector, según corresponda. 
Lo ley podría establecer el orden de integración de los in
gresos a los fines de la aplicación de estas excepciones. 
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De este modo los activos monetarios, es decir, dinero en e'fectivo, 
depósitos en cuentas bancarias, cuentas a cobrar en moneda 
nacional, etc. se computarían por su valor en moneda corriente 
al cierre del período fiscal y los activos no monetarios serían los 
ojustoblesó 'los ya poseídos el año anterior no generarían mayores 
problemas. Los adquiridos en el año, sólo exigirían su multiplica
ción por el coeficiente de ajuste correspondiente. 
Por aplicación del principio costo o mercado el menor, los activos 
y pasivos no monetarios se ajustarían en función del valor a la 
fecha de adquisición, pero podrían ser computados al valor de 
mercado si éste fuera inferior. (En el caso de los activos, a opción 
del contribuyente, en el caso de los pasivos, con carácter obliga
torio). Para el caso de tenencias de acciones de sociedades que no 
cotizan públicamente sus valores se podría considerar, opcional
mente, como valor de mercado, el establecido conforme al proce
dimiento que se describe más adelante. 

Como se dijo más arriba, el procedimiento actual de computar 
la renta por adición de sus componentes y utilizar la declamción 
del monto del consumo como un medio de control o balance de 
lo declarado por el contribuyente (todo ello expresado en moneda 
corirente) sería un medio supletorio de verificar la corrección de 
los montos de consumo declarados y de la inclusión de todos los 
bienes y deudas en el patrimonio. 
Sin embargo, los contribuyentes que obtuvieren únicamente ingre
sos por empleo~ en relación de dependencia, desempeño de cargos 
públicos o jubilaciones o pensiones, y no tuvieren gastos oero
gaciones ajenas a dichos ingresos para computar en la determina
dón del rédito neto, podrían obviarla declaración personal, me
diando retención total en la fuente del impuesto. La retención se 
calcularía sobre los ingresos del período ajustados según fechas de 
.cobranza o tomando un coeficiente promedio de ajuste. 

Un tratamiento especial merecen las participaciones en sociedades 
de personas o empresas unipersonales en las cuales los contribu
yentes individuales tengan intereses. En estos casos la utilidad 
obtenida en términos ajustados por estas entidades se gravaría en 
forma indirecta a través del cómputo del valor ajustado del haber 
correspondiente al cierre del ejercicio, en comparación con el 
haber aJustado al comienzo del mismo, ambos expresados en mo
neda de cierre. !A tal 'fin será obligación de las sociedades el 
suministrarla información correspondiente a sus socios. De esta 
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manero el crecimiento en términos ajustados del haber patrimonial 
quedaría demostrado en el patrimonio individual de codo socio o 
componente y los aportes o retiros efectuados durante el transcurso 
del año ;fiscal se reflejarían como un aumento o disminución de 
otros rubros patrimoniales o del rubro rento consumido. En coso 
que el cierre de ejercicio de estas empresas no fuera coincidente 
con el año calendario, los valores correspondientes serían traduci
dos a moneda de cierre mediante un simple cálculo. 

El texto legal podría proveer, para las sociedades de capital que 
no cotizan públicamente sus valores, que como valor de mercado 
se utilice el ajuste de las inversiones correspondientes siguiendo el 
procedimiento descripto para las sociedades de personas, a cuyo fin 
estas entidades deberían explicitar en sus estados contables el valor 
de cada acción ajustado en moneda constante al cierre de cada 
ejercicio,aefectos de que los accionistas puedan utilizar esa infor
mación en la preparación de sus declaraciones individuales. 

En caso que el cierre de ejercicio de estas empresas no fuera coin
cidente con el año calendario, los valores correspondientes se ajus
tarían a la moneda de cierre para contribuyentes individuales (nor
malmente el 31 de diciembre). 

3.2.3. Problemas especiales 

3.2.3.1. Tratamiento de los dividendos de las sociedades de capital 

Según cual fuere la política que se adopte en cuanto al tratamiento 
de los dividendos de sociedades de capital y su grado de integra
ción con los réditos personales de los accionistas, será la solución 
que deba adoptarse a los fines fiscales. 
Entendemos que un procedimiento ágil podría ser el acordar un. 
crédito del impuesto a pagar en función del impuesto tributado por 
la sociedad durante el ejercicio, sin desnaturalizar el procedimiento 
de determinación de la renta descripto más arriba (10). 
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3.2.3.2. Tratamiento de las ganancias de capital 

Las ganancias de capital quedarían, en principio, incluidas dentro 
de la de'finición de renta. Ello no obstante, si fuera conveniente su 
consideración en forma independiente, habría que establecer ef 
monto de la utilidad en términos ajustados por comparación def 
valor de venta en el período respectivo con el valor de adquisición, 
ambos expresados en moneda de semejante poder adquisitivo. que 
podría ser la de cierre del período fiscal respectivo. De existir bene
ficios en términos ajustados su importe se deduciría de la renta 
establecida de acuerdo con el procedimiento antes descripto, para 
de esa manera excluirlos del impuesto sobre la renta ygravarlos 
con el impuesto a las ganancias de capital, aunque es preferible 
su tratamiento integrado, con un adecuado sistema de prome
diación (11). 

3.2.3.3. Consideraciones de tipo administrativo 

El trabajo más arduo sería el ajuste inicial a comienzos del pri· 
mer período de aplicación del sistema. Con posterioridad téngase 
en cuenta que: a) los activos y pasivos monetarios no requieren 
ajuste alguno; b) los bienes poseídos al cierre del período anterior 
se actualizarían mediante un simple cálculo; c) los activos y pasi
vos no monetarios incorporados en el período también se actualiza
rían mediante un simple cálculo. 
El cálculo de los ajustes podría simplificarse notablemente si ef 
organismo recaudador facilitara la labor de los contribuyentes pre-:
parando periódicamente tablas de coeficientes de ajustes basados 
en la vida útil y antigüedad de los distintos bienes, para el caso 
de ser amortizables y tablas de coeficientes de actualización 
para los restantes casos. 

3. 3 . Deducciones en la base y tramos de escalas 

Como corolario de los principios desarrollados anteriormente se 
hace indispensable también el ajustte de las deducciones en la 
base (mínimo no imponible y cargas de familia) y de los tramos 
de las escalas progresivas, en función del deterioro operadoel1l 
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~I poder adquisitivo de la moneda. Este ajuste deberá estar pre
visto en la ley y realizarse en forma automática. Las variaciones 
por rozones de política económica o fiscal deberían efectuarse 
imediante lo modificación de los textos legales (12). 

3.4. Imposición al patrimonio 

'Los ajustes para impuestos sobre patrimonios netos no requieren 
cálculos adicionales en el "método integral", pues el patrimonio 
actualizado al cierre del período ¡fiscal es uno de los elementos 
para calcular el rédito. En este sentido el "método integral" es 
netamente superior a cualquier otro procedimiento que se utilice 
para corregir los resultados, pues ninguno de ellos provee en 'for
ma outomática, y sin necesidad de cálculos adicionales, la base 
,de cálculo a'Ctualizada para los impuestos sobre patrimonios netos. 

4. _. NATURALEZA FISCAL DE LOS NUEVOS ELEMENTOS 

QUE IMPLICA EL "METODO INTEGRAL" 

De acuerdo con el comportamiento de los distintos rubros de los 
.estados contables frente a la inflación, los elementos que implica el 
<ljuste integral, en comparación con ¡os estados contables tradicio
ll1ales son los siguientes: (lB) 

a) El ajuste de los rubros no expuestos o no monetarios 
(o no actualizados). Se trata simplemente de ¡la adecua
ción del "costo histórico" a la nueva unidad de medida (la 
denominada "moneda de cierre"). En el cuadro de resul
tados, la diferencio con los estados contables tradicionales 
está dada fundamentalmente por el monto de las amortiza
ciones de los bienes de uso y el costo de los bienes vendidos 
(incuyendo bienes de cambio). 

b) Las pérdidas o ganancias por exposición a la inflación 
sobre los ruhros que no se ajustan, es decir, los rubros ex
puestos o monetarios (o actualizados), fundamentalmente 
Disponibilidades, Créditos y Deudas en moneda corriente. 
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Con respecto al primer rubro, el ajuste tiene por objeto expresar 
en moneda homogénea el resultado por deterioro o depreciación de 
bienes de uso, o por enajenación de los mismOs, así como la ecúa
eión del costo de las mercaderías vendidas (Compras más o menos 
la respectiva di'ferencia de inventarios). 
Desde el punto de vista fiscal, si las amortizaciones de bienes de 
úso son deducibles para establecer la renta y si los resultados de la 
enajenación de bienes de uso son computables para el gravamen, 
los ajustes no son más que una adecuación del cálculo del resultado 
gravado. Lo mismo puede decirse del ajuste de los bienes de cambio 
o 'la ecuación fundamental del costo de mercaderías o productos 
vendidos. 
Si el resultado de la enajenación de bienes de uso estuviera, a título 
de hipótesis,excluido del ámbito del impuesto a los réditos, por estar 
gravado por un impuesto a las ganancias de capital, la solución, de 
fondo no varía: sólo habrá que excluir el resultado de dichas enaje
naciones del ámbito del impuesto a los réditos, para incluirlos en el 
que grava las ganancias de capital. El resultado, como es obvio, será 
la diferencia entre el va'lor de venta yel costo no amortizado, ambos 
expresados en moneda de semejante poder adquisitivo. 
¿Distinta es la solución en lo que respecta a las pérdidas o ganancias 
por exposición a la inflación, o, en otras palabras, derivadas de la 
tenencia de activos y pasivos monetarios? ¿Son estos resúltados rédi
tos ordinarios, a gravar en todos los casos o son ganancias de capital 
o no son ni unos ni otras? 
Trataremos, en principio, de establecer si estos resultados son rédi
tos ordinarios, destacando que en las "VI Jornadas Ríoplatenses 
de Ciencias Económicas" (San Carlos de Barilodhe, 1970 se resol
vió que "los resultados por inflación derivados de las tenencias de 
activos y pasivos monetarios, por ser resultados operativos, deben: 
a) considerarse un gasto necesario en caso de ser negativbsy un 
rédito en caso de ser positivos ... " 

Ello no obstante, analizaremos e'l problema frente a las distintas 
definiciones de réditos, desde el punto de vista fiscaL Recordemos 
que los criterios más arraigados son las denominadas "teoría del 
balance" y "teoría del flujo de riqueza". 
En la teoría del "balance", la renta está dada por: 1) el consumo 
de la persona durante el período y 2) el incremento neto en el patri
monio neto individual de la misma en el período, ambos expresados 
en dinero, o como señala Due (14), "1. el monto total recibido de 
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terceros durante el período, menos los gastos necesarios poro la 
obtención de esa suma (distintos de los gastos personales de subsis
tencia); 2. el valor de la actividad consuntivo de la persona; 3. el 
incremento en el valor del activo poseído durante el período". Para 
Sc'hanz (15) la renta es la riqueza que acrecienta el patrimonio de 
un individuo, en un período de tiempo determinado, siendo indife
rente que la fuente de esa riqueza llamada renta sea una fuente 
permanente de la cual 'la renta pueda surgir periódicamente, o que, 
por el contrario, esa fuente desaparezca con el mismo acto de 
producción de la renta, o que la renta provenga de una fuente 
productiva, o que, por el contrario la fuente sea una Uberalidad, un 
acontedm,iento accidental o extraordinario, etc. 

Algunos autores como Ricci definen a la renta, según este crite
rio, ,como "Los gastos de consumo, más. ahorros, más ganancias de 
capital, más aumentos de valor, más ganancias accidentales" (16), 
y Haig afirma que la renta es "el valor monetario del incremento 
neto del poder económico individual entre dos fechas" (17). García 
Belsunce luego de analizar los trabajos de los distintos autores que 
se refirieron al tema, concluye que en la teoría del balance, o 
como él la llama, del rédito-ingreso "rédito es todo ingreso neto en 
bien materiales, inmateriales o servicios valuables en dinero, perió
dico, transitorio o accidental, de carácter oneroso o gratuito, que 
importe un incremento neto del patrimonio de un individuo en un 
período determinado de tiempo, esté acumulado o haya sido consu
mido y que se exprese en términos monetarios" (18). 

Ninguna duda cabe que las ganancias o pérdidas de inflación, deri
vadas de la tenenecia de activos y pasivos monetarios, entran dentro 
de esta definición de renta, por lo que deberían estar íntegramente 
comprendidas en el impuesto a los réditos. 
En la teoría del "flujo de riqueza", lo gravado es la riqueza, en 
dinero o en especie que "fluye" 'hacia el contribuyente. 
Básicamente la diferencia con respecto a la "teoría del balance" 
está dada por la desgravabilidad de las actividades de "auto-con
sumo" (o autoproducción) y del incremento en el valor del activo 
poseído. En otros términos en este caso la imposición recae, no en 
el momento de la "acumulación", sino en el de "realización". Los 
resultados por exposición a la inflación ¿deben considerarse acu
mulados o realizados? Si par el "método integral" se considerara 
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beneficio, y por ende, gravable, la mera valorización de los bienes, 
o sea los bene'ficios acumulados, podríamos tener duda acerca del 
tratamiento fiscal de los resultados de la tenencia de activos y 
pasivos monetarios. Pero como en el "método integral" no se actua
lizan los valores para gravarlos, sino para expresarlos en moneda de 
semejante poder adquisitivo, la solución es distinta. 

Si una persona tiene en eife'ctivo $ 100.- en el año O y la misma 
cantidad de dinero en efectivo en el año 1, en términos monetarios 
su patrimonio no ha cambiado, pero en términos constantes, si su
ponemos una inflación del 30 %, ha perdido $ 30.-. ¿Esta pérdida 
es acumulada o realizada? Ninguna duda cabe que es realizada, 
no sólo por ser líquida, sino también porque ya no tiene posibilidad 
de obtener los mismos bienes que podía haber conseguido el año 
anterior. 
Examinemos otra hipótesis: El Sr. A adquiere un campo, pagándolo 
en su totalidad con dinero en efectivo en el momento de la adqui
sición. El Sr. B. adquiere simultáneamente, por un importe igual, 
otro campo del cual sólo abona el 50 % yel 50 % restante lo 
cance'la al año, en dinero en efectivo cuyo poder adquisitivo ha 
mermado en un 30 %. Sin duda el Sr. B. ha obtenido un beneficio, 
respecto del Sr. A Se podría argumentar que el beneficio del Sr. B. 
está "acumulado" a través de un menor costo de su campo. Pero si 
él costo de adquisición de ambos campos era semejante, también 
lo será ese mismo costo expresado en moneda de otro poder adquisi
tivo, para el caso, la del momento de pagar su deuda el Sr. B. Pero 
como el Sr. B. sólo paga un 35 % del costo histórico actualizado de 
su campo, ha obtenido un beneficio a través de su menor desembol
so, que sin duda es "realizado". 
Lisdero y Outeiral han analizado el tema, y también a través de 
ejemplos, llegan a la conclusión de que los resultados porexpo
sición a la inflación, son del ejercicio y realizados (19). 

Si bien algunos autores, como Due (20), consideran que en el criterio 
"'flujo de riqueza", deberían verificarse transacciones entre terceros 
y el contribuyente, "ya que sólo entonces existe un flujo de in9resos 
hacia el mismo", es probable que los mismos no hayan advertido 
el problema de la inflación. Nótese que desde el punto de vista 
contable, los resultados por exposición a la inflación, en el "método 
integral", son realizados. 
Finalmente, destaquemos que en la generalidad de las legislaciones 
positivas, en virtud de excepciones a los principios generales el 
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,criterio de rédito sería intermedio entre ambas teorías (21), y que 
el criterio del "flujo de riqueza" sólo subsiste por razones prag
máticas (22). 

En conclusión, cualquiera sea la definición de rédito que se adopte, 
los resultados por exposición a la inflación deben considerarse, 
incluidos en el concepto de renta. 
En teoría, y en muchas legislaciones positivas, se distingue entre 
réditos y ganancias de capital, a pesar de las dificultades para esta
blecer límites entre ambos (23). En general, la distinción se basa 
en la falta de periodicidad de las ganancias de capital. Los resul
tados por exposición a la inflación son en ese sentido la antítesis 
de las denominadas "ganancias de capital", pues su producción es 
continuada e instantánea, en la medida en que exista deterioro del 
nivel de precios. Por otro lado, si se quisiera distinguir en función 
del agotamiento o no de la funente productora (24) nos encontramos 
con que los activos y pasivos afectados no se agotan, sino que 
varía su poder adquisitivo, por lo que subsisten jurídicamente. Tam
bién con este criterio los resultados por exposición a la inflación 
no podrían ser considerados como "ganancias de capital". 
No teniendo los atributos de una "ganancia de capital" y habiendo 
demostrado que estos resultados debieran considerarse rédito, nin
'guna duda cabe que deberían estar sujetos íntegramente al gra
vamen. 

Sin embargo, en las "VI Jornadas Ríoplatenses de Ciencias Econo
micas "se recomendó" ... c) imputarse (los resultados por inflación 
derivados de las tenencias de activos y pasivos monetarios) ade
cuadamente en función de las rentas gravadas y exentas". A nues
tro juicio esta proposición no condice con la naturaleza de estos 
resultados. Si determinados réditos o actividades están exentos del 
gravamen, no por el/o cabe presumir que los resultados por expo
sición a la in'flación tengan la misma suerte. Obsérvese que los 
resultados por exposición dependen de la estructura de los activos 
y pasivos monetarios, con prescindencia del resultado obtenido o de 
la índole de la actividad. Veamos un ejemplo: supongamos que la 
legislación exime los réditos obtenidos por las explotaciones fores
tales; las empresas "A" y "B" explotan predios semejantes y' obtie
nen la misma producción anual que enajenan totalmente. La em
presa "A" adquiere el predio con capitol propio, mientras que la 
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empresa "B" se endeuda monetariamente. Las dos empresas obten
drán diferentes resultados por aplicación del "método integral". La 
empresa "B" obtendrá un beneficio adicional por su política de' 
endeudamiento, independientemente del resultado de la explo
tación. 
/lA priori", los resultados por exposición a la inflación debieran! 
estar íntegramente gravados, cualquiera sea la actividad o natura-o 
leza de los beneficios obtenidos por las empresas, estén estos gra-· 
vados o no por el impuesto. Ello no obsta a que "a posteriori", ef 
legislador resue,lva, con criterio político, eximir tal o cual parte~ 
de los resultados por exposición. 

El resultado por exposlclona la inflación, tampoco debiera estar
influenciado por tratamientos especiales de ciertos activos o lo' 
exención de ,los réditos de determinada fuente. Veamos algunos 
ejemplos referidos a la legislación argentina: 

1 - Se admiten las amortizaciones de inmuebles que pro
ducen renta (alquileres, etc.), así como las de aquellos; 
afectados o uHlizados en actividades productoras de réditos; 
gravables. A su vez se excluye del ámbito del gravamen el' 
resultado derivado de la enajenación de inmuebl~es por em-· 
presas comerciales, industriales, etc., siempre y cuando ICl'I 
enajenación se efectúe después de dos años, contados a' 
partir de la fecha de desafectacióndel inmueble, disposi
ción que no rige para los inmuebles utilizados en las explo
taciones agropecuarias, cuya enajenación en ningún caso 
resulta alcanzada por el gravamen. 
Si un inmueble es adquirido mediando financiamiento erli 
términos monetarios ¿cuál será el tratamiento de la "ga
nancia de inflación"? ¿Gravada, por estar relacionada COrll 

las actividades normales productoras de réditos a las que
se afecta el inmueble?, o ¿No gravadas, por no resultar 
alcanzada por el impuesto su eventual enajenación, por 
estar utilizado, a título de ejemplo, en explotaciones agro
pecuarias? 
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2 -La renta de títulos públicos está exenta del gravamen. 
-'En--diversasocasiones el·Estado -Nacional emitió títulos en 
divisas, o en moneda nacional reajustable en función de 
una divisa extranjera, o del precio del oro, etc. Sin duda 
nos encontramos frente a activos no monetarios. Si una 
persona se endeuda en términos monetarios para adquirir 
valores de este tipo, ¿debe la "ganancia de inflación" tra
tarse como la renta de estos valores, y, por ende,excluirse 
de la imposición al rédito? 

3 - La renta de títulos públicos está exenta del gravamen. 
Si un contribuyente posee estos y otros activos monetarios 
(dinero en efectivo) y obtiene intereses de préstamos expre
sados en moneda corriente (también activo monetario) ¿cuál 
es la razón que justifique prorratear la pérdida que implica 
la tenencia del dinero en efectivo? 

4 - Si un empresario adquiere un inmueble, en lugar de 
a,lquilarlo, endeudándose en términos monetarios, no hay 
motivos valederos que justifiquen liberar del gravamen la 
eventual "ganancia de inflación". 

5 - Si un contribuyente pi'erde toda su utilidad (para el 
<:aso gravada) por haberla invertido en activos no moneta
rios ¿demuestra capacidad contributiva -es decir rédito ne
to- comopara que se aplique el gravamen sobre la utilidad, 
y no se admita la pérdida 'de inflación sobre el activo no 
monetario, por tratarse de títulos públicos u otro semejante 
que no produce renta gravada? 

Podríamos elaborar numerosos ejemplos más, pero a los fines de 
lo que pretendemos demostrar no es necesario. El legislador, en 
virtud de. determinados criterios valorados políticamente, ha deci
didoeximir la renta de ciertas inversiones (títulos públicos, ciertos 
dividendos, etc.). Sin embargo nada nos autoriza a prejuzgar que 
los mismos motivos lo llevan a no gravar las utilidades especulativas 
derivadas de la colocación de fondos obtenidos mediante endeuda
miento en términos monetarios en activos no monetarios (o "defen-
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didos" de la inflación), o a gravar situaciones en que no hay capa
ci dad"contributi va, por los pérdidas .que. impJican.Jas.Jenenciasde. 
activos monetarios. 
En resumen, los resultados por exposición a la inflación entran 
dentro del concepto de rédito y están íntegramente sujetos al gra
vamen, aun cuando todo o parte del ingreso resulte no gravado 
con motivo de otras medidas de política fiscal, sin perjuicio de las 
exenciones o limitaciones que resuelva introducir el legislador. 

5. LAS DENOMINADAS "GANANCIAS DE INFLACION", 
y LOS "SOBREPRECIOS DE INFLACION" 

5 . 1. Las ganancias de inflación 

Las "ganancias de inflación" suelen generarse cuando los pasivos 
monetarios superan a los activos monetarios y la taso de inf1lación 
resulta más alta que la tasa de interés representativa del costo del 
pasivo. Normalmente está situación se produce cuondo se adquie
ren activos no monetarios financiados con pasivos expresados en 
moneda corriente. 
En dlguna oportunidad se ha expresado que, sin desconocer su ca
rácter de beneficio auténtico, estos enriquecimientos no generan 
fondos, por lo que no correspondería aplicar gravámenes sobre elllos, 
por no estar "realizados", proponiéndose posponer el momento de 
la imposición al de realización de los bienes adquiridos mediante 
esta forma de financiamiento. 
Dicho razonamiento es falso. Así como las "pérdidas de inflación" 
son "rea1Iizadas", del mismo modo lo son las "ganancias". Más aún, 
fácilmente puede demostrarse que estas utilidades generan fondos 
para quien las obtiene, al igual que cualquier otro tipo de beneficio. 
Un razonamiento simplista pretende considerar que el menor des
embolso, en términos reales, que signi'fica un pasivo monetario, no 
se traduce en beneficio financiero hasta que 'el bien activo, no 
monetario es vendido, en cuyo casoe,1 mayor valor monetario nomi
nal obtenido sería beneficio en la part'e proporcional en que supere 
al pasivo monetario pagado o a pagar. 
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Sin embargo, salvo el caso de adquisiciones especulativas -las 
que por su carácter no deberían quedar al margen de la imposi
ción-, los adquirentes de activos no monetarios tratarán de obte
ner una renta de ese activo a través de su explotación (alquiler, 
afectación a una explotación que produce beneficios, o simplemen
te, la renta psíquica o imputada por su utilización como casa-habi
tación). Si el titular del bi'en actúa como un diligente hombre de 
negocios, la renta que obtendrá estará relacionada con el valor 
actual del bien, con lo cual se demuestra que en condiciones infla
cionarias una mepor proporción de la renta obtenida es la que debe 
destinarse a abonar el pasivo monetario (25). 

En ell Anexo 11 se desarrollan algunos ejemplos: En el primer caso, 
se trata de una economía sin inflación. Al cabo del período de fi
nanciación del bien adquirido -supuesto en 8 años- el ingreso 
obtenido no llega al 60 % de los desembolsos totales, induido los 
intereses que implica la adquisición del bien, obligando al titular· 
a derivar fondos de otras fuentes para financiar ,la operación. En el 
segundo caso se trata de una operación similar, pero .en una eco
nomía in1flacionaria, en que los precios suben a razón del 40 % 
anual. 

A pesar de uti:izarse en el ejemplo una tasa interés que duplica 
la del primer caso, 011 cabo del período de financiación, el titular ha 
obtenido ingresos monetarios que duplican sus egresos, con lo cual 
no sólo no ha tenido necesidad de utilizar -salvo en los primeros 
años para reintegrarlos después- fondos de otras fuentes, sino que 
obtiene un excedente equivalente a sus desembolsos. Se podrá argu
mentar que en una economía con un proceso inflacionario tan ace
lerado no suele haber financiaciones tan amplias para la adquisi
ción de activos no monetarios. Por ello hemos desarrollado un 
tercer ejemplo, aumentando ,la proporción del desembolso al conta
do y acortando el período de financiación. Se observa que a partir 
del tercer año el ingreso monetario supera al egreso, circunstancia 
que en ningún momento se da en el primer ejemplo. 
El menor costo relativo del pasivo monetario genera liquidez a tra
vés de 110 mayor liberación de ingresos (o menores gastos a desem
bolsar, como en el caso de la renta imputada de la casa-habitación), 
por lo que entendemos, en principio, que no son atendibles los argu
mentos que pretenden liberar o posponer su imposición por su pre
tendida naturaleza no generadora de fondos. 
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5. 2 . Los sobreprecios de inflación 

Sin embargo, alguna razón puedelllegar a asistir a quienes sosfi.e
nen la no gravabilidad de los "beneficios de inflación", si conside
ramos el problema de los denominados "sobreprecios de inflación", 
entendiendo por tales a los mayores precios abonados por los 
bienes por el hecho de adquirirlos con financiamienfoen 'términos 
monetarios a plazos relativamente amplios. Es frecuente, en eco
nomías inflacionarias, que sin perjuicio de los intereses de finan
ciación nominales -generalmente inferiores a la tasa de infilación-, 
se den en el mercado dos precios: el de contado, sensiblemente 
inferior, y el financiado. En este último caso el mayor precio pre
tende cubrir el eventual riesgo del vendedor, en cuanto ala suerte 
de su crédito en términos monetarios. Parecería ser que no es justo 
hablar de "ganancias de inflación" para el comprador, cuando las 
mismas, en todo o en parte, pueden estar neutralizadas por la "pér
dida" inicial a través del mayor precio pactado o "sobreprecio de 

. inflación". 

Una solución general para encarar este prdblema en el método 
integral parece no ser sencilla (26). Desde el punto de vista fiscaf 
el problema es igualmente grave: no todos los bienes tienen simul
táneamente y en forma conocida el doble mercado -contado y a 
plazos- de modo de apreciar en cada caso el verdadero costo com
putable impositivamente, cumpliendo los requisitos de objetividad r 

uniformidad y praclticidad. 

Una solución aparentemente razonable, aunque limitada e imper
fecta, sería fijara través de la ley, atendiendo a consideraciones 
políticas y, fundamentalmente, sociales, los casos en que las "ga
nancias de inflación" podrían no ser consideradas de inmediato 
como beneficios a los fines de los impuestos sobre los ingresos, pero 
a condición de afectar las mismas al costo de los activos no 
monetarios que le son relativos, de poder identificarse, disminu
yendo, por ende, su costo histórico (ajustable a los efectos de las 
amortizaciones o de los resultados derivados de su enajenación 
o baja). 

Una solución de este tipo puede significar una simplificación de 
problemas de administración, aunque plantea el de definir el monto 
límite de las ganancias afectables, ya que la falta de límites puede 
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provocar una afectación a costos de adquisición mayor que los "so
breprecios",-Iocual¡como-esdbvio, no esfócil de mensura. A título 
de ejemplo se podrfa admitir la afectación de las "ganancias de 
inflación" al costo de la cosa-habitación del contribuyente, así como 
en el caso de la adquisición de automóviles para uso particular o 
bienes del hogar, lo cual simplificaría el tratamiento del problema 
para aquellos contribuyentes que obtienen, como único ingreso, re
tribuciones por empleos en relación de dependencia, donde general
mente media la retención total del impuesto en la fuente. Una 
sO'lución de este tipo implicaría, como es obvio, la no deducibilidad 
de los intereses pagados 'por los pasivos respectivos. Opcionalmente 
podría admitirse tanto la deducción de los intereses, como el cómpu
to de las "ganancias de inflación" obtenidas. 

6. LOS AJUSTES POR INFLACION DEBEN COMPLEMEN
TARSE CON OTRAS MEDIDAS PARA REESTRUCTURAR 
EL IMPUESTO A LOS REDITOS 

la introducción de los ajustes por inflación implica un cambio ra
dical en la estructura y concepción tradicionales del impuesto a los 
réditos. Sin embargo, no es la panacea universal que contribuiró 
a jera I1quiza rlo y ubicarlo en el lugar que le corresponde en el cuadro 
de las finanzas públicas argentinas. 
En las "Primeras Jornadas Tributarias del Colegio de Graduados 
en Ciencias Económicas" se señaló que el mantenimiento del im
puesto a 'los réditos queda'ba condicionado a la introducción en su 
estructura de cambios fundamentales, de los cuales el principal 
era el reconocimiento de los a'justes por inflación. 
Pero esta medida aislada de las demós que se recomendaron en 
dicha oportunidad no basta. No vale de mucho que en aras de pa
trones de equidad postulemos la generalidad de los ajustes y estu
diemos procedimientos para cumplir este requisito, si la base del 
gravamen se ha desdibujado a través de exclusiones, exenciones, 
franquicias y liberalidades que, entre otras cosas, provoca que mu
chas de las grandes empresas argentinas no lo tributen realmente 
y que importantes beneficios personales quedan fuera del impuesto 
global y progresivo. 
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Por ello, y aunque no se refiera específicamente al tema en estudio 
-en esta '"portunklad~'reea leamos-que -el~ juste porin'Hación debe 
acompañarse con otras medidas de remozamiento (volviendo a sus 
caracteres generales originales), como las señaladas en las "Prime
ras Jornadas Tributarias", entre las que podemos mencionar la re
baja de alícuotas para las sociedades de capital, la .atenuación de 
las escalas progresivas del impuesto personal yla limitación de la 
alícuota máxima a niveles del orden del 315 %, 'la inclusión de los 
dividendos en las declaraciones personales, con un adecuado siste
ma de crédito por. el impuesto abonado por la sociedad pagadora, la 
eliminación de exenciones no justificadas realmente, la pondera
ción adecuada, en función de los costos sociales totales, de las 
franquicias y liberalidades por promoción de determinadas activi
dades, etc. 
Si todo ello se cumpliera, el esfuerzo en perfeccionar la herra
mienta tributaria y gestar el "nuevo impuesto a los réditos" está 
justificado. Pero si no se cumpliera, tal vez no estén errados quie
nes propugnan la eliminación del gravamen. 

7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

El "método integral" es, al momento, el más adecuado para corre
gir los ·efectos del deterioro del poder adquisitivo de la moneda en 
el cómputo de los resultados y patrimonios gravables por los impues
tos respectivos, dado que mediante el mismo se satisfacen los pa
trones de equidad, en virtud de los cuales se aconseja que los 
ajustes sean generales y globales, para corregir para todos los afec
tados yen todas sus manifestaciones, los efectos de la inflación 
en la tributación. Como corolario, la aplicación de este método debe 
ser obligatoria, también por razones de equidad, para evitar su 
aplicación parcial sólo por quienes se benefician con él. 

Hemos demostrado que el "método integral", o los prinCipiOs que 
lo inspiran, pueden aplicarse no sólo a las sociedades de capita'l 
y otras empresas, sino también a las personas físicas, practiquen 
o no estados contables, satisfaciendo, por ende, uno de los requi
sitos básicos señalados en el párrafo anterior. 
De las partidas de ajuste que implica la utilizaéión del "método 
integral" hemos señalado que la actualización de los costos histó
ricos de los activos no monetarios, con su incidencia en el cómputo 
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de los amortizaciones de los bienes de uso, oen ,los resultados deri
vados de su enajenación o en el cómputo de los resultados por 
realización de bienes de cambio, no son más que adecuaciones de 
cálculo de lo rento, y por ende, incluidas dentro del ámbito del 
gravamen que lo alcanza. 
O:m respecto a los resultados por exposición ala inflación, o sea 
los derivados de los tenencias de activos y pasivos monetarios, 
hemos analizado su naturaleza frente o los distintos conceptos de 
rento gravable, considerando también que cualquiera de ellos los 
comprende. 

Por ello entendemos que todos los resultados, positivos o negativos, 
emergentes del ajuste denominado "método integral", tienen los 
atributos normales de rédito, y en su totalidad deben estor incluidos 
dentro del ámbito del o los gravámenes respectivos. 
Señalamos también que los resultados por exposición ala inflación 
debieran estar gravados, con prescindencia del tratamiento de otros 
réditos o actividades de los empresas, o del tratamiento fiscal dife
rencial o no de ciertos resultados, o de lo existencia de franquicias, 
deducciones o desgravaciones. Ello no dbsta o que el legislador, con 
criterio político, decido eximir total o parcialmente estos resultados, 
en determinadas circunstancias. Pero con criterio científico no es 
posible predeterminar su tratamiento fiscal. 
Con respecto o las denominados "ganancias de inflación", es decir 
los que se originan por el endeudamiento en términos monetarios 
por encima de los activos monetarios, se ha demostrado que se 
trota de beneficios realizados e inclusive disponibles, por compa
ración con situaciones de estabilidad de precios, por lo que deben 
ser gravados en el momento de su obtención. Ello no obstante, el 
legisla,dor, con criterio político y/o social, podría diferir su grava
bilidad, admitiendo que algunos de estos beneficios se identifiquen 
con determinado activo no monetario, en cuyo caso afectaría el 
costo histórico de adquisición de los mismos. 

Se señaló también, con respecto al impuesto o los réditos que se 
aplico en Argentino, que los ajustes por inflación, por sí solos, no 
contribuirán a jerarquizarlo. Paro ello será necesario tener en cuen
to también los restantes recomendaciones formulados en las "Pri
meros Jornadas Tributarias". 
En mérito a lo expuesto se propone lo siguiente recomendación: 
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l. Las distorsiones que provoca el deterioro del poder ad
quisitivo de la moneda deben ser contempladas en las le
gislaciones fiscales,en particular, en la base de cálculo 
de los impuestos que gravan los ingresos y los patrimonios, 
sin perjuicio del ajuste automático, en función del deterioro 
inflacionario, de las deducciones en la base (mínimo no 
imponible 'Y cargas de familia) y de los tramos de las esca
las progresivas de los alícuotas. 

2. Los procedimientos de ajuste de las bases de cálculo 
deben satisfacer condiciones mínimas de equidad,a cuyo 
fin deben ser generales, glabales y obligatorios. Además, 
'Y por razones de administración, en lo posible deberían 
ser claros y sencillos. 

3. El denominado "método integral" de ajuste de los esta
dos contables, sancionado por la IX Conferencia Interame
ricano de Contabilidad y recomendado por el Instituto Téc
nico de Conitadores Públicos dependiente de la Federación 
Argentina de Colegios de Graduados en Ciencias Económi
cas, es el más adecuado para corregir los e'fectos de la in
flaciónen la forma señalada en los puntos anteriores. 

4. El denominado "método integral", o sus principios, de
ben aplicarse no sólo a quienes formulan estados contables, 
sino también a todos aquellos sujetos de obligaciones fis
cales, que sin practicar/os, están alcanzados por los impues
tos sobre ingresos y patrimonios. 

5. Los resultados denominados "por inflación", ya sea de
rivados del ajuste de los rubros no monetarios o de las 
tenencias de activos y pasivos monetarios, constituyen ré
ditos o quebrantos ordinarios, o computar íntegramente 
en el momento de su obtención o gestación, con prescinden
do de lo existencia de beneficios total o parcialmente libe
rados de lo imposición, sin perjuicio que ulteriores conside
raciones de carácter político-tributario aconsejen su desgra
vación o no deducibilidad total o pmcial. 
6. Excepcionalmente, y también por razones políticos, po
drían imputarse "ganancias de infldción" 01 costo de deter
minados activos no monetarios. 
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N O T A S 

1 - tos autores coinciden, en ge
neral, en que los ajustes deben ser 
generales, es decir para todos los 
contribuyentes y no una determi
nada categoría de ell,os en función 
de la naturaleza de sus ingresos o 
patrimonios poseídos, y abarcar to
dos los rubros activos y pasivos de 
los estados contables, así como to
das las cuentas de ingresos y egre
sos, pues el reconocimiento de 
ajustes parciales puede llegar a ser 
más inequitativo que no reconocer 
ajuste alguno por inflación. Al res
pecto podemos citar los trabajos 
siguientes: 
CARY BROWN, E. - "Effects of 
Taxation - Depreciation adjustments 
for pricechanges", Graduate Sc·nool 
of Bussiness Administration, Har
vardUniversity, Boston, 1952, 
p. 13; 
ROYAL COMMISSION ON THE T A
XATION OF PROFITS AND INCO
Mf - "Final Report", Her Majesty's 
Stationery Office, Cmd. 9474, Lon
dres, 1955, p. 112; 
MUSGRAVE,Richard A. - "Teoría 
de la Hacienda Pública", Ed. fspa
ñola de Aguilar, Madrid, 1968, p. 
172/75; 

GOODE, Richard - "The individual 
income tax", The Brookings Institu
tion, Washington, 1964, p. 193. 

REIG, Enrique J. - "Ajustes con 
fines impositivos a los beneficios 
en períodos de inflación", Comuni
cación técnica presentada en la "VII 
Conferencia Interamericana de Con-

tabilidad", Mar del Plata, 1965 (en 
"Trabajos recomendados para su 
publicación", p. 195); 
SCHINDH, Angel - "Ajustes por 
inflación COn fines fiscales", traba
jo presentado en las "V Jornadas 
Latinoamericanas de Dereoho Tribu
tario", Santiago de Chile, 1967, re
vista de Derecho Económico", pu
producido en "Impuestos", Buenos 
Aires, Vol. XXVI, p. 291 Y en "Re
blicada por el Seminario de Ciencias 
Económicas de la Facultad de Cien
cias Jurídicas y Sociales de la 
Universidad de Chile, N9 19/20, 
Abr. Sep. 1967, p. 117; 
SCHINDEL, Angel - "Tributación e 
Inflación", (Tesis Doctoral), facultad 
de Ciencias Económicas de la Uni
versidad de Buenos Aires, 1969; 
SCHINDH, Angel y REBIZO, Jor
ge - "Consideraciones acerca de la 
sustitución del impuesto a los ré
ditos en la 'República Argentina", 
trabajo presentado en las "Primeras 
Jornadas Tributarias del Colegio 
de Graduados en Ciencias Económi
cas", Mar del Plata, 1971, repro
ducido en '~Revista de Ciencias Eco
nómicas" (Temas de Administra
ción)", Abr. Sep. 1971, p. 37. 
En diversas reuniones científicas se 
puntualizó la necesidad de los ajus
tes, y en los últimos años en algu
nas de ellas se hizo también refe
rencia al principio de generalidad 
señalado. Como antecedente pode
mos mencionar las siguientes: 
111 Congreso de la International Fis
cal Association, Roma, 1948; 
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IV Congreso de la International 
Fiscal Association, Mónaco, 1950; 
VII Conferencia Interamericana de 
Abogados, Montevideo, 1951; 
VIII Conferencia Interamericana de 
Abogados, San Pablo, 1954; 
IX Conferencia Interamericana de 

-Abogados, Dalias (Texas), 1955; 
Primeras Jornadas Nacionales de 
Derecho, San Nicolás (Argentina), 
1964; 
XV Conferencia Interamericana de 
Abogados, San José (Costa Rica), 
1967; 
XVI Conferencia Interamericana de 
Abogados, Caracas, 1969; 
VII Conferencia Interamericana de 
Contabilidad, Mar del Plata, 1965; 
V Jornadas Latinoamericanas de De
recho Tributario, Santiago de Chile, 
1967; 
Primer Congreso Interamericano de 
la Tributación, Rosario, 1970; 
Primeras Jornadas Tributarias del 
Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas, Mar del Plata, 1971; 
VI Jornadas Rioplatenses de Cien
cias Económicas, San Carlos de Ba
riloche, 1971. 

2 - A mediados de 1971 fue crea
da una comisión oficial de estudio 
de la "Revaluación automática de 
patrimonios", enel seno del Minis
terio de Hacienda y Finanzas de la 
Nación, de la que formó parte el 
autor. Sobre los principios genera
les hubo acuerdo- entre sus miem
bros y dictámenes en disidencia 
en cuanto a la modalidad de los 
métodos correctores. Las ideas del 
grupo mayoritario, del que forma
ba parte el autor, así como el pro
yecto de ley elaborado, fueron re-

producidos por uno de los inte.gran
tes, Luis E. Outeira'l, en un trabajo 
presentado en las "VI Jornadas. 
Rioplatenses de Ciencias Económi
cas", realizadas en San Carlos de 
Bariloche, en diciembre de 1971. 

3 - Sobre este tópico existe abun
dante bibliografía. Por otra parte 
no es necesario un análisis muy 
profundo de la cuestión para des
estimar los correctivos parciales. 
Véanse las obras citadas en la nota 
(1), así como USOERO y OUTEIRAL, 
"La contabilidad y la inflación" (Bo
letín N9 5 de la N.A.A.), Búenos 
Aires, 1968, p. 16 Y ss. y LOPEZ 
SANTISO, Horacio, "Fluctuaciones 
monetarias y estados contables", 
Ediciones Macchi, Buenos Aires,. 
1969, p. 215. 

4 - Cf. MASSONAT, Paul: "'las va
riadones de la moneda y de los. 
precios", Sagitario, Barcelona, 1965, 
p. 289; ,PRAVIA, Mario E., "Princi
pios de Contabilidad, Impuestos e 
Inflación", trabajo presentado en 
las. "V Jornadas latinoamericanas 
de Derecho Tributario", Santiago de 
Chile, 1967, y "La incidencia de la 
inflación en los impuestos y. méto
dos de corrección", trabajo presen
tado en las "VI Jornadas 'Rioplaten
ses de Ciencias Económicas", San 
Carlos de Bariloche, 1971; SCHIN
DEL, Angel, Ops. Cit. 

5 - Dicho proyecto fue acompaña
do como Apéndice al trabajo que 
el Cont. OU TEI'R AL , Luis E., prepa-
rara para las "VI Jornadas Riopla-
tenses de Ciencias Económicas" (ver 
nota N9 2). 
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6 - El autor desea dejar constancia 
que si bien el ejemplo fue prepa
rado en principio por él, el mismo 
fue revisado por los otros integran
tes del grupo (Contadores Fólica, 
lisdero y Outeiral), y presentado 
<como anexo al informe final per
tinente. 

.7 - Como se señaló más arriba, el 
método fue propuesto por el autor 
€n varias ocasiones, entre ellas, en 
la "Comisión de Estudio de la Re
valuación Automática de Patrimo
,nios". En la descripción que sigue 
se transcribe parcialmente el infor
me que el autor preparara para 
dicha Comisión. 

;8 - LOPEl SANTISO, Horacio, 
d'fluctuaciones monetarias y esta
.doscontables", Ediciones Macchi, 
:Suenos Aires, 1969, p. 160. 

-9 - Con respecto al impuesto a los 
réditos en la Argentina, el ensan
<chamiento de la base del gravamen 
mediante la integración de los di
videndos en las declaraciones de 
los contribuyentes .individuales y la 
'Supresión de exenciones nojustifi
cadas, franquicias y liberalidades, 
como fue propuesto en las "Prime

¡ras Jornadas Tributarias del Colegio 
de Graduados en Ciencias Econó
micas" (Mar del Plata, 1971), así 
,como la integración de los impues
tos a los réditos y a las ganancias 
eventuales, contribuirían a simpli
-ficar el sistema que se propone, 
.aunqúe no constituyan obstáculos 
insalvables para su aplicación. 

10 - Recordemos que, este trata
.miento fue recomendado -en las 

"Primeras Jornadas Tributarias del 
Colegio de Graduados en Ciencias 
Económicas de la Capital Federal". 

11 - Véase al respectoREIG,En
rique J.: "Consideraciones sobre la 
imposición de las ganancias de ca
pital", CECE, Buenos Aires, 1962, 
y SGHINDEL, Angel, "Razones y 
métodos de tratamiento, en su ca
so, para integrar en el -impuesto a 
la renta tanto los réditos propia
mente dichos como las ganancias 
de capital", en revista "La Infor
mación", t. XX (Dic. 1969), p. 1113. 

12 - El ajuste 3utomático de las 
deducciones en la base, y tramos 
de las escalas progresivas fue re
comendado en las "V Jornadas La
tinoamericanas de Derecho Tributa
rio" (Santiago de Chile, 1967), en 
las "'Primeras Jornadas Tributarias 
del C.G.C.E. de la Capital Federal" 
y en las "VI Jornadas Rioplatenses 
de Ciencias Económicas" (Bariloche, 
1971). 

13 - Véase LOPEl SANTISO, Ho
racio, op. cit., p. 111, Y LAllATI, 
Santiago Carlos, "Contabilidad e In
flación", Edicom, Buenos Aires, 
1969, p. 49. 

14 - DUE John F., "Análisis Econó
mico de los Impuestos", El Ateneo, 
Buenos Aires, 1961, p. 99/100. 

15 - SCHANl, Georg, "Der Ein
k6mmensbegriff", 'en "Finanz-Ar
chiv", 1896, p. 23, citado por GAR
CIA B EL'SUN CE, Horacio A., "El 
concepto de rédito en la doctrina 
y en el derecho tributario", Depal
ma, Buenos Aires, p. 134. 
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16 - RICCI, "Reddito e imposta", 
Roma, 1914, citado por GARCIA 
B'EtSUNC'E, Horacio A, op. cit., p. 
138. 

17 - HAIG, Robert M., "El concep
to de ingreso: Aspectos Económi
cos y legales" {Capítulo del libro 
"The Federal Income Tax", New 
York, 1921}, reproducido en "Ensa
yos sobre economía impositiva", 
recopilación por MUSGRAVE y 
SHOUIP, Fondo de Cultura Económi
ca, México, 1964, p. 78. 

18 - GARCIA BHSUNCE, Horacio 
A, op. cit., p. 186. 

19 - LlSDERO y OUTEIRAL, op. cit., 
p.32. 

20 - DUE, John F., cp. cit., p. 101. 

21 -REIG, Enrique J., "lE I impues
to a los réditos", Ediciones Conta
bilidad Moderna, 5(' Edición, Bue
nos Aires, 1970, p. 43. 

22 - MUSGRAVE, Richard A, op. 
cit., p. 172. 

23 - "Tratar de distinguir una ga
nancia de capital de alguna otra 
cosa, implica embarcarse en un 
problema definicional insoluble", 
SHOUP, Carl. S., en "Hearings be
fore the Subcommittee en tax Po
licyof the Joint Committeeonthe 
Economic Report", Washington, 
1955, p. 345. En el mismo sentido 
SURREY, Stanley S., "Definitional 
problems in Capital Gains Taxa
tiün", en "Tax Revision Compen
dium", Washington, 1959, Vol. 2, 
p. 1203/1232, Y SELTlER, Lawren
ce, H., "The nature and Tax Treat
ment of Capital Gains and tos ses", 
New York, 1951, p. 4 Y ss. Véase 
REIG, Enrique J., "Consideracio
nes ... ", op. cit., en nota N9 11 Y 
nuestro trabajo ",Razones y méto
dos de tratamiento ... ", citado en 
la misma. 

24 - Según los ya tradicionales cri
terios desarrollados por ALAIX y 
lECERCLE, 'l'impot sur le revenue", 
París, 1926, p. 169. 
25 - Véase el punto anterior y el 
trabajo citado en la nota (19). 
26 - Véase tAllATI, Santiago c. , 
op. cit., p. 92. 
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bro 13. 1".. bl 

I.T.A.E.A. comput.bl. 

Saldo .. b\'or DOJ1 8 del 

418 

. . /... 4.t: 

3.000. 

Suma lnchor b + e + 
<1 + " + , ..... " ...... !-,,-,:-"_,:-"_,_. X_"_x""x_'_'J_"_' ·_'+_-"3,,.:.;0:.O;:.?~ 

A (;,w c.mtl"lrr·u:.;\:..· -+_;;:A~r.:.;.· . .;.;· .. ::.r..:¡~):..G:..I:.--{ 

Saldo d.1 Impuesto (lnc. 
a, ~ inc. 1), ••.•••• ",'" . .... 279, 
R~ar,o ............ ~ ••. "... 2!Y.) ¡.·_x_x_xx_x_x_x_x_x_"_"_"+' "_"_'+ _____ -+_-1 
Total del rubro 12 .... 299 279 , 88 

~~------~--~~~~~~ 

o Ha Doscientos setenta.y .llUeve con 88/00 

'0 - COMl"EN5ACIOM DI!: Ou¡;nI\A.HTO~ '\. 

DETCRMUlACION DI: KUr.VOS IIAI.DOS A COMPi:tI"\;:lI: 

Tom.do 
rC4:aUd3C'tOn 

O.,(I"",dO 
SolIClt. 

prOrrQea 

e u T~.:bne lo qu. no ~orrc:.;poru1a. 

.. 

1.... R..JI, .. U • V.tall. do ro'o.c:1o" •• " ... 11"1,01 

.. 

b 

nc:tenclones: 

l'ot.lcoluml'l' !JI 'lIbro 8 

Retcncionn f')rmu1. ... ... 

1'OIDI que le Ir •• I.da o, .~QOC ; 
mbro 12. In~. b) •..•.. F-------¡--"1 

AnUelpos: 

l'rlmero .. ./ ....... ./ ....... . 
S.cundo ....... ./ ...... / 

Tereero ....... . 1 .. .... ../ .. 

T"l:Ji que se "osl.d. 01 
rubro 12. !ne. di' ••... 

mto .. ca. lo. dato. ~onsl~nado, ~n ('st. lonnul.:arlO Ion r.o
~'OII y coma,Jlctus y quu hr conlcccaon3do rJt. úr.c1araelÓft 

La,., ., techa ........................................................... _.~ ............. .. 



:1 R E e e ION 
GENERAL 
MPOSITlVA 

IMPUEsto A· LOS REDITOS F. 120 I 
c.o"lI"uacl6" I 

191J) I r-( __ n_o ... _._".>< ....... ,-'''''_ .. -

LIQUIDACIOli snl AJUSTE 
Ap(!Uido 
y ncmbro! 1.1. 

?EE:LARACION 
JURADA 

Domicilio: , .... - _. __ --_. __ . __ ._-_ •. _ .•.•.• 

¡ ... 

l. 

• 
· 

· e 

· 

ICa.le. NY. Loe.lula". Proy,nel., 

" ... 

a 

b 

e 
el 

• 

• 
lo 

E -DECI. ... RA.::I;)"· DE DlENES Y DEUDAS 

,lnc:Q"JdOl 10. ... tt"l C'úny\tU'Il e tÚjlH .f1''''1VUt:~ tuy" r~n\a 
dl'be dec:l-ftlf el c"ntritJU)'cntel 

DIM'AUI!: V VALOn DE LOa IIIIENES • 

. C, .. ·¡,.bll:.e·ón Cntluldo ~".\ M"""'.". ".raMO. elc,1 ,'o'lnmuebleo 
afectadOS a WUVd:l\olitA, c1r-c¡nr:lrt:t.a en F. 1~" ....... 0 •••• o" •••• ~ ••••• ~ ••••• 

ea.a de ""fU'. ~~r,.,.~ .• I~ .. que aeur.e I\Abilllzlm.~1It qullllre..co ...... 

Inmuebles QUo dt\'ens:an 'HuU.l.do sff\\n F. In ....... 0 ••••• 0 •••••• 0 oo •• 

1''''''''Il00 , 01_ ¡"mllebl .. I"uploladoo ............................... '.' 

lnslalH!onH , ftleJor:aa no 'cQmprendid3s en ea \':.Ior da los InmueblH •.. , •. 

~~t'~rO\t,!p~t.~~~rt.~~ ... ~~~~.~~~I.~~ ... ~~~~~.~~~ .. l·!t", ~~~:~~. ~~:~~~.~. ~~~:. ~.~~~ •• 1: ...... 5 ~.900. 
Otrolt c::,(>.(l1tt)~ no inc!U!(!CH en el Y. t311~ 

Alquileres no cobr:lQ.os. 
Retenciones im~uesto rédito9-D.G.I 

f.,:". e. hctv. 
ti. bO',HI,). etc. 

C~rantla 

TIJUi de Id operac;On 

~alor .... mobáli:artot, :u~C,:onel. U:U101l. debentuft,. Ifte. Isr.ún ¡. ... 76131 
rG S~dos.n CUfntJ.. b:lnc':ui.n y de: ortas ~nt.·.hcJC'1: ,'mtl;Jrt'J: 

" .. 

p 

Oenonlln!!l(;IOn 'Y domlc .110 ne lol- :nst:t\tC':on el.)lS1\!' ele C\Mnl.a 

llancos . .l2.QCl9. 

I-p-í-n-.-'o-~-n-.-:.-~-(.-v-o-. -.. -, -I.-.-.. -.-. -.. -.-.. -.-. -.. -.-.. -.-.. -.-.-.. -.-.. -.-, ........ -.. -.-. -.. -.-.. -.-.. -.-.-.. -.-.. -.-.. -.-.-1. .. .... ::~: .... 500. 
Automotorf's: 

ltarca 

1970 ...... ;t~.OOO. 

..... 20.000• 
n:('nco, ~rl tl.o;:.1t )' ele U1\1 per~~n.·": 

InvtrsJones e1~ctu;\daJ hAGU. el II 12 lf3 

In\'.rslonc' de.cfU21t'lU d\Jun11 el :1.1\0 lnO .. , •..••••••••.••••••••••••••••••. :Xzx,,'UUUUIX.'X ¡:elUn!! 

Q OtrlJf h:ft('.('I: ct('t~:~C'~ 

..... , .................................... : 

C6<I. nI ., 
~T .1OO.ex; 
~ 

su ... 5O.OC 
m '" ...... " ....... 
m 
531 . ..... , ........... 

6-1, ..... ~.~ 

$.\fl 

5$11 

ilS8 

~ 

5"2 '" ... ~~OC 

~l ..... 5OC 
f;;' l.OOC 
~) 

3$$ 

:\!lO 

sst 
flJ 2.00C 

Gl~ 20.50C 
CJ~ 

e» 
m joe ( .. 
ti"a 14.00~ 

~'I 

eTl 

.:s 20.00< 

73. 10.00< 

'H 
'44 
7U 

na 
152 

""ll c:nn 



uuaa.;~Hi" mP~ A WS ~rros re 122 119~_7~L I -- ---~ .. 
GEr~ERAl I I 

if.iPOSITIVA 1" CJ'.,'fl:::GOmA ~o '1 noolbtc: n; 1-le 

¡¡::CURACIcm 
JaENTA DEL Sm:i"O 

~"'Dl .. ~dU@1 __ 
nmUElu.J~S tTlW.hliOS Ca!Jg.~.~.~ 

Z:l J'=r.os SIN AJUSTE 

"'" !l"I'"' .... OJ'IIDRO No i ClJADOO N':!I CUADaONoS 

1 - DU·OltMACICN so:.m!: L!'.S pnO::>~AD~ 
CIill¡: y lit 
Put'blo o cIudad 
P3rJdo o dCJ;lmcmcnto 

-~ 

Pro\'~ o tc:rrltc.rio ...-:r. ,.... -
Vdu::cl6n fuea!" - ~o....aoo V. »". T:=u ui,6.:.OO.Q Tf>1aI: ____ v. Y. 'nena: TcW. ___ V.F.'!'1ernn_ 
1<9 de l":u1lda del lnmutb19 
p .. rte cel inmueble utilizada camO) e:¡SS! hnb¡~¡.sl:!. - c;;. ~ 'Á . __ . 

2 - l).r:T&11.¡.IINA.C¡Ol~ DE; LA !U.:l~T,,~ lmtn'A C~lum"" ¡ C-;.~\..:c."l.'l Il CotwniU ¡ o;'lum.na n C<ll""""'" J Cllwr..".. U 

a Im¡>orle cle les e1qullc.re:! dcven¡;¡¡dos ~l:r".wto el! afi@ (eftMdo lo in- B}t~:mrn:Jx'XX,., 6.000 cotnLle) ........ i- ........ ~., ... Q ••••• "e ••••••• 0 •• 0$"' ••• ".0 ... "" ••••••• 
f<x,.~X'J<= =>< =ncr;o: .. xxx 

b ·V:llor Joc~th'o &m1.l31 (l!Xcluldo ~·h!lb1tacl6Q del emtribuyenlc) ••••. ~""!<XT.">nr;f'· !C':'tX~ Leen ·,ooO::x:txxxx. 

e ot.ros b~"lcfic10:3 (mcjora1t ele.) .;:. .... QO •• GOS"4",~ .... O.OOUi.O •••••••••• • 
:x"-,,«~xn;.;. .:x~ !XX"'.,. ,"""", 

~ - J)El)VCC!I)!r!:S 
el L'ltcnses Mpot~nQS, c!~ c:utltlU! de P2'1Ilm~ntlddn, etc. 

A¡;ell1dO 'i1 .. ombro .. """ .. mhl.:ltlilA " M""1o 'el Jaterá> 
clemlcl~ .. cid ''':f<:edar l>rt..bm .. ,. 

¡;:;.OOO. - .15 750. - ... C';('J1'UXD !IrD:% 

,=,,";'.:;;.l ~ < inot ax. .. 

~7{XXXXXXXAX:'Ix.'txx Ixxnx"",",,,,,,,, luxx n'Otlc"<",,,,~,,,,,, 
._ ... .:1t.-xx:t!CxxxxJx:'\,;::. mocon .. ,,,,"'" !un .~",!.".. 
·'XX'KX~XX~)tl; ax.· !{~X1( X"IClUOOI' XX:XXX ltxx:x."t'nn..,.."'(.J:~n 
.... =:,.xX"·:)¡X~:.:;.:-..x·::" ~XXXXlOlXJtJUi : 'XlI.":.; ~X:;~T 

Irni'UC!to Ü'.m~LUl3rio. O gravlImen anfUo::o •••••••••••••••••••••••••• 500. - ':XX~KX't'JnI'n:'i!{'X:' ~"'" ,,"" b 
~lOCX.,nn."X'f~ .xx 

el GSOlV~t~c:lI mt.l.\'llcl!11I1CS (alumbr.ldo. b:m:ido. limpieza, etc:.) •••••••••• ~~:c:lt:<·\~~.{'I(:o..·: lfXX' ntX1JXJOnnOtx: """,, I(JC_!(V~'-"~'r'! 

«1 S,mdos s:mltnrloo (a:;u!l. cementa. c:lo¡¡cas, ~CSB¡;Ücs. ere.) •••••••••• ,:(XX1C:OCX.¡;¡:XX :l!'lta,..x f<x. ""'"'''''''".. ~ ~~".~,,'=-~!~ ~x 

o O!r3S dC'tlu«iQne3 & '" ~ fI<I<>" .... ''''~''' ~ .................... "O ................ " .. ~x~~j..":C'!CX'{lfX lt~" "ll''ZlI:Xnx:nnt''..:. :~ ... xxa~"Cx~kllO{, 

f G . d • ~ -, CO'!$' ",al •• ler.ú" """,,,rolla,,!., C!) 800. - :!X)t%."'('xxrr.t: ~'''''' u..uua..1K-nu~ ~XX:X~XlOC utOll (J mnr.te= e:l¡tA;;':"'".:.-~-;:;¡::-~~~ • o ••••• 

r.oo .. 'XlC'XXX~!":XX!'C' """:'n=>." ~nJm:mtx::mcr" ~""" S Amortlud.63:a Q·OO lI~il :IIb"e~ ~o." ti .. ti Q O' o".,.,.e :»00 •• 0. ".0,_" ••• 0' .~ •••• III.IJ.' •. ' 
~"lI:XXXXJOQo.: ':as. , - TOT'AUS de w C'O!umn~~ ! '31 JI O\)fl1/4l.4l •• all.O" ....... OIf' • .,c •••• o oe ••• 2,6')0 - ';.000 -

IS - DIFEIU:NCL\ n.., ... lIrlo ... ~Io ,.1 Ql l<>fal 612 i.;> ""l. n "" "'1'<""''' .t.do la ~. ~ 
~n'Q:Q!:~;t't!l~ l% 3.350 1% v:; 

- ~ 



blo .'" 
Valor aa JI (h." dl(,.rnhr. 

;-~ DI:TAUE DE LAS DEUDA': 
I I 1"9 Ctxl 11 I 1'11 

l. 

I 

• Ot-udlt h,put .. ,'nnll, lJrt"ntlnri~". ('omun •• , ete. 

Apl.'JhtJll '" non,bu' y c.!nmklllo CI~I OlC'fff'd!lr Corand. 

B1~otoca casa de. rénta ............................. . . .................................. 10,,000 . " 5.000 • 
Boo. X .................................................................................. . 1t9 .2.500. 

e411 

J----______________ ':"'O" ...... ;;.;.,;,""-'-'-...L. ............. ~~ ..................... .. «O 

_ Deuda. en el t"t~rtur Idtct:.rlct6n optAU,,:u:' 

e 

• 

b 

b 

a 
b 

d 

AptUJdo y nombr. y dr.mlC"Hlo df'l Zlcrcedor 

H5 .. ............. 
llG$ 

su 7.'500 . .i . 10 000 . Total ... dol rubro n ............ ,............................................... ._" ___ ._~ __ :-=-
~',5 221.000 PATRIMONIO AL 31 DE DICll:MlIl'IE I ... "ro U m.noo ""br~ 11t ..... ~8_._6_0_0-'"_-....... _ .... _.;;;.;;;._"-_ 

r - JUSTlrICJl.C:OH DI: LAS VARIACIONES PATRIf·ION!A1.J:S y ¡:ROG"'CIOHJr.~ D.~~_I.._A._~_O ___ -r _____ _ 

CONCJ:~TOS E IMPORTI:S QUJ: JUSTU·¡C.vI UIOOACIOH¡¡;S YIO AIINll:HTO,: r;n; ~ATl'iiMo;;¡g--1 
Deduccion~s. (1t'~Io!T;l\·al.'lt,)neC5 u OlrC$ t':onc~pto, QeU~le:'c ... t.r~l:.c~,.~Ui,n. ~it¡;t;\·~, e-rt.~t::2CI.;)i.&e;t: !.r.a.'.~¡.: •... '.--¡ ....... ... ~ .. . 
Suscri .... cioneS :;c.cioncs COO').... I .... 2.000 

¡'uilortizacioncs B/formo 122 .~.~~~ .. ~]: ....... ·600 

ll!.lItl:;dt's y (J !J\(rc.·';~)S nC) )~r.,.\~:u. r,n (-1 Jlr.;UJI''i!~) ;:l 'vs ro... dl0' 'lC:l~;¡Gi' I 
?rel:lio de loteríL! /. 

. 

cr.~Ct:;·;:)s ( ~·~i~~':{T::' ('l·:: ~;o p''1'"':'':r:-::~,,:,¡ rJtr~ ,\("IOH!''j v o ;"U~'1rfr:O'-1 !):.:1. :'~.\.THIJ'.tO:'¿O. 
o C:.JL !~;:;·,:·.:-, .. ~¡·I'\~~ Cl':'::.;'\:~:-OS ¡lO :~~'-::.:(. '!t.rs \) ,\. t.:t.:·C."::~! ¡j!: r\l"l::J;'.::C~ ._------

lO.CO 

12.6C;) 

),40 
1.4()' 

223150 
¡ II :'." ... :' 

r-H-.-'u-'·-(-3(-,U--u-.-I-r-u-,'-ro--.--.r-.. --.-'-·-.~-·.--•• --be--,;-.-I'-C-IU--.·-~-·v-I--l-t.--•• --<-.-q-u-.-"-'.-n-(-O--.-c-O-I-.-I-,-i------------y-!--,{I----3~1--G§50-
r----------------------------------------------------------------~ nr:¡.hC¡ON r.NTnr: PATnlMONJOS Ur.TOS nI:CU;I~OS '( 1:i".OGl\Cl':>NJ.:S v"LL )\}<j(j 1 t 

""x"'"''"'"I''' 198.500 
221.000. ! ~ " I • 

. x::o';}<),,)i;'\.x:o·J\'rxx-x1 12.600 
22.150,1- 1,,,, .. ,,,,.,,. 

T9 t .ll del rubro 10. C":"lumu.J I .................... 
Total d.1 r~hro 18. Columna 11 ................. .......... , ........... 
T:-,t31 del rubro 19 ..................... 
Tot.,] del ruhro :0 

TOT:ltU (Iel tuhro :'1. C"Jumnl 1 Ilon !'I ~ e .... ~) }' Columna 1! I mt.·~ d 4- h - dI 243 o 150 a - ¡ 24311150 
G H:f"or l'·L,\CtO:t CO!'fPL;:"·rr:!'lT,lI.nt>.. 

12 DI:'r .... !oL.E nI: LOS Ton!-!t)I,.I\nI05 ANI:~ PH.!:,jr.NTAl)OG pon 'rr:~c¡:a03 

Form N'I Apelltdo y numbro " ~" ~n N0 de ln1cClpclbn 



-' I RE .. J O ti U>%PUI:STO A LOS DEDITOS F. 1241 19.~ 11 
1ft de In,.rtpt't6tl 

I ¡EHERAl 
¡POSITIVA 31) y 4\\ CATEGORI.t\S 

Apellido. 
'1 nombro: N. N. 

CCLARACION PROFESIONES. OFICIOS. PRESTA. DomidUo: JURADA CI0~ DE SI:nVICIOS poa CUE:ITA 
PROPIA T OCUPACIONES LUCRA, - tC.lle";'N9. LocaItd3d. !?tovlru:l&) -

m.xII Ü F. 120 TIVAS Profesión. crieio, p.tU:f!.:¡ j 'L 
EN PESOS ocupación, ctc.: --U . Qtl~ 

PARA COllllSIONlSTAS. REMATADORES y DmA! AGlItN'l'U AUXILlARES DZL COMIffic:tO y 0'i'ilA5 ACTIVIDADES 
1IDom.AJU:s - ADMINtSTRADOnu DE PROPIltDADES, CONTRATISTAS DE OBIIA!!, ETC. - COIRREDOus. 
VlA.fANTES DE COMEIICIO y DESPACEAN'1T.S DE ADUANA QtnI: 1'1(1 PRACTICAN DAll..ANCli: .un1AL EN FOlUU 
COlaaClAL y PROn:slONALES. SIN AJUSrr:: 

Bli10 1.-~riTRADA3 OBn:mDAS y RETEllCIO::ES SumIDAS DURANTE EL ~O. 
proleslo""l", ele. que IIDCten sus opeuclones ell Iibrnl qlltl bag213 Ue1I la flBeallZllel6n, COiIJl.l!nlll'án ~CUlmte !elI ~ ~ Ju ~ 

I ~.ecUn analAclone, en .,.nd ... 4) l!brOsM 

eI,,1 Fecha Perlon. o entld.d qua .. lIon6 101 honoratloo. etc. 
Jmpllut~ 2!!~ I>I!po1rW Mm 

'n- Ii"~tcil nterJao rJ~ lo. 
6n Dla Mes Apellido , nombre o denomlnacl6n " domA.W" N' de InSerl~l6n hOnorariM. ele. 

I D ID fII V. VI 'iI!l 

1 UA_~ ___ ' _" ft/'~''''''''+_A ',000 1- t,n .n.QSl 
~ -

!8 

:5 

~ 
Ií 

CI 

"1 
8 
9 
,O 

.1 
JI 

3 

" 5 
.6 
,., 
8 

11 
~ 

Totales dal Rubro 1' ...... 1.000 - ~.9 .000. ~ 

BRO 2-!tOU01U\.BtO!'J. co!-nS!o~ms. ~Te.. J)&:CIJ\DADOS CO:'XO Elrnl.'\DAS EN EL aUBnO 1. 'Y' PMTICX-
PADOS O CEDIDOS A o'mos l'n07i'l:SIO~7ALES, ASOCIADOS O ~IO. . . 

Fecha BENEFICIAR! o l';f del PAr.TICIPACIO:~ 

Apellido " nombr .. o Ilenomlnac!ó}\ 
renglón 

En el w;mt'sto at J:n el ':n~orte bn.:.!o ia Ne» N' de inscripción ~n el 
nu~ro ] los r[:c!1tos r~tca;~o de los honcrariol etC' 

i JI DI , IV V VI VII 

~ 
\.: 

\ 
\: 

'\ 
"-

-- ¡ 
Totales del nubro la •••••• 



·(Se anolarán únicamente los rclali\'os e la IIctivldad declmil) 
SDdso a) DelilUe ele !JUlos '1 dCI\lTIlYSclcn •• nñu. 

e o N e E P T o I"",orl. ~nu.l e o ti e }; P T o Itr;' ,'~" "' 

----------~~~~~~--------~~~~~-r----------~~~~~~~---------i __ --'.I.CO~ 
c:cr;.. eodaJGII por pc:-wruU ~"Y'Pa4o .\." ............ ,t------+--I 
XovUlcfed. nAfta. e~race. etC' .•••.•• '00 .............. !'-----+--1 
"-pel &ollado ~ eatam¡>. tis."lc3 (pez cuenta pl'Opla)!-____ +_-I 
!Plllente •• impuesto>. "t •. I~c¡uldo Imp. & 101 Haltosl ! __ .... 7,....,OO .. )!O .... +-'~ 

l>ntp&llllAda, ,a.uta. clrc\ll.area. elll.) 11 1'I'&n!!ueo "1-----+--1 
'CI!olas e _kie!ODH VUlc:ul&du con En ~ .1-----+--1 
~ 11 tll.Ua da trab.'lJo ......................... F=====I=~ 

~ IO'.''''G''"o,==-¡'· ;I;:!:"'m~'n.!=:k::;¡,J 

Prodlldos ~ pum id 'lIOI!&\II!I:el1t ......... + ____ _ 
Luz, wlélono ••••• , ...... t •• o· ... !a • .- •••••••• ~ ..... c •••• t-___ _ 
~t:ro: ,utca. ~ctaIlo .eoo ...... o." ..... "600.QIH'G.~.. r--
." •••••••••••••••••••••• .,.,,,, ............... ,, •• o ••• .3tie.t; •• _. __ _ 

••• " •••• IIt •••••••••• ~ •••••••• OO.O ...... CI •• II&~tI('e." •••• ,._?-___ _ 
••••• 0110 •••• e."." ...................................... t-----

~ hl Alqullil:l' Y/O "alor l«aiiYO lJIOl' el local cM f!5!wiic. eSQUmrlo. conrullorio, illll&Yiotc. S0 M1Isfr.n .. 6 
el tmpoÑ de tOI .. lqu·¡lere¡ ¡:-lr. ... : '5 o del \'.l!or JOI!3.tIVQ, Unlcam~nte en la proporcl\JZl Gue C'oi"r"':'$"')onda • 13 l-.lr'.<! ce;;U .. 
llU>da .. la ocUv'God. 1:;1 valor ¡"".Uyo .. dcdllclI" como lUto IIIlU11pnl IIlla &IIWpot1o MI cl.,.¡.r. ¡lor ISOpuado como renw 
de lo ca:esol'!a. 

A.buU(!1"t) 
v.'J!c~- loca .. 

(1 .... 0 ml!rlSuaJ 

111"""" 
oc\l~.:.do 
en Itia:\et 

·r~:;a 
(!t-lit.t. 
&H1U;'u 

" 

, 

~==~,=~~;~=~~~~~~==~~.~._~~~J~.~~~~~~~~~~~~~~~~~--------~ 

tnC'i.~t\ $1) fiud¿C'-3 y t("man!:!tsdonC'S p."'Cfi~'(}1. OJ itnpOr~t~ nnlial ~c ano' -r.í ·en ]a (~;:':·r.a (·ol~1J~:1;::). 

JiT.:.Hl!"tc 
1llP':-.$.::.:;,1 

e;'. ~;:':::o 
~.~ .: Ir .=f't 

I~---------------------------------~ .. ------------l~-r-~¡.--~-------~ 
Enciso el Atr.oru:"ci~r.~s sobre: ,,"lomóyil~. mll.bl~. f<.,er':'los,. ~t:.:. (El importe anual se anot.o.:á eu la últL-na 
colllmn:l). 

Afia de Prc~!o c.'e c;:;nb ~ d~ ArIlort1,~c¡C" A.:.e-rU .... lC·Un 
adr.:u¡sj· segu:1 ('o~ •. ~jrG- Ul"i,cr~t .. A:1utl ~x:r,Qo:<':..nó:la c:6n h",r:t~'i ;-·'C"tf.n 

'. d,n,..,ñ"i1 1970 <'0.000. ,'.JI c::: ¿.Ul.'U 
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fOa 1971 

Descripción 

lasa habitación 

:a,sa de renta 

Terreno (20%) 

Edifioaoión (80%) 

NO 
DETEruJIN11CION DE LOS VALORES DE LOS ACTIVOS LlONETARIOS 

lJí.o de V::lor de Coeficiente Vnlor' de 01'1' Vn10r 
Origen Origen de Ajuste ~n Ajustado % 

1968 100.000 2,45 245.000 100 

1969 

10.000 2, - 20.000 100 

40.000 2, - 80.000 91 

lienas Estudio Pro'!. 1969 2.000 2, - 4.000 70 

" n " 1970 1.000 1,61 1.610 80 

,utomóvil 1970 

Uso particular 100000 1,61 16 .. 100 100 

Uso T>rofesional 10.000 1,61 16.100 60 

ienes del Hogar 1968 ' 10.000 2,45 24.500 100 

.. " " 1970 10 .. 000 1,61 .l6·.100 100 
-- -- -------

TABLA 1 
es._ .... 

lesidunl :Ajust.a 
do. Imnorte. 

• 

245.000 
, 

I 

20.000 

72.800 

2.800 

1.288 

16.100 

9.660 

24.5°0 

16.100 



Ño: 1972. 
TABLA 2 

DETERMINACION DE LOS VALORES DE ros ACTIVOS NO MONETlJtIOS =-=0=_ •• 

]Jescrinción 
MO de V.a1or de Coeficiente de Ynlor'de 01'2. Valor Residun1 Ajustado 
Origen Origen Ajuste Geh Ajustado % Im1')orta 

Casa IIabit~ción 1968 100,,000 3,19 319.000 100 319.000 

Casa de renta 1969 

Terreno (20%) 10.000 2,61 26.100 100 26 .. 100 

Edificación (80%) 40.000 2,61 104.400 88 91.872 

Bienes Estudio Pro!" 1969 20000 2,61 5·220 60 3 .. 132 

11 I! 11 1970 1 0 000 2,09 2.090 70 1 .. 463 

11 11 11 1972 10000 1~15 1.150 90 1 .. 035 
~ 

~ 

Automóvil 1970 

Uso purticular 10GOOO 2,09 200900 100 20.900 
Uso nrofesional 10.000 2,09 20.900 40 8.360 

Bienes del Hogar 1968 10.000 3~ 19 31.900 100 310900 
1I 11 11 1970 10eOOO 2,09 20.900 100 20.900 
11 " ti 1972 10.000 1115 11.500 100 11.500 

. ~. . " ." _. 



rnECCION 
;EtlE'RAl 
fJ P o S Ir I V A 

IMPUESTO A LOS REDlTOS 

LISUIDACION AJUSTADA 

,\pcUido 
y ncmbrc: !i.N. 

)ECLARACION 
JUn~DA 

Donucilio: 

Cn P("SOl\ 

'~'" Ine. ¡: - PECLAfl ... ¡;¡ON DI: DlENES y DEUDAS 

is 

• 
b' 

c' 

d 

e 

lf. 

h 

I • 

IhH:lu¡du1 1(\<;. elrl C't.!1.\U':C e h:Jo. IlH:"l")rf'!i ru)· ... r.:nt .. 
fÍelle (h::cl •• rar el cvntrlJ,u~ (nteJ 

~I:TAl..L&: y VALOR [11: LOS BIENES: 

C:\~., hab¡ttlc ~n • ,·""'IUI.:I,,, (".:1:">.1 ,le rC'cr<"O: \'e-ranto, ete.' y O tnmuf'bt~'i 
a:p.cl.,ü~ ~. oc,;!i\"HlJUt'~ r:ct'lnrarl!\s en, F. 124 ..•..•... oo •••••••••••• 

CtA.\a do r('trc~.' \'Cf;\nt'o. ~t(" .• (lUe OC'\&Se hnbicualmente c¡uebranto ....•. 

l' 
lnmUt!'btca que ,",e\ en:an resultado a:cgW\ F. 123 ••.•..•••.••.••.••. ', •.••. i "; 
Tcrrcn":f¡ )' otrl)S, inmue1.J1Ci ir.t'xplotact~ls ....... " .....••....•...•.••.•.. 

tn:st:,lac:ones '1 m('Jor:1~ no co."prcriciicbs en el ""Ilor de Jo.' inmuebles ...... 
\ 

C;1p.t.l1 :ar~('t:t .. 10 :¡ - ~c:tjv.id;)rl~ .. dl"cJ~r:vl:'ls en. F 1::-1 fexcepto tnrnue-blt'9 y 
2;ut{):1~o:or<':lo qut': cc.t,t:n (.t'c!:.nrsc t:n JO:i ',,"C;SOS pcrtlut:r.tcs, " •.. , .• ,' •• , ...• , 

Crl·'!It.:lS h:PO(CC;ll·W$, pr('nc'lClo~. c:omu"l(,". ('!c, {tol;)1 to!u~·r,' Ut. rubro 1. 
d\.'l J.'. lJJ! ....... .... . .......... . 

Ofr!>:l c""d¡to~ :"\<1 'nc!ulJl,ls ~:, 1'1 F' no: 

.!ítiquileres no cobrados 
D.G.l. Retenc. i~n. ré~itos 

. 

F.,,· .. d. '.C • .,J' 

'6. I.:;!eto, ~IC. 

G:.rantb, 

I ¡ 1,,1-1 

·92.800 

4.088 

5.000. 

. . 2.900. 

¡...;.;......;...;.'"""-"'-.I._--------_--..I~--"----'""'-.......¡ ............... .. 
\-31brrs tnobll¡arios. i'lCc:ontlt. titulo!;. cif'hen!Un~lf. cte. f!'(>gun F .• 0.3\ 

.m S.;]I\1('$ f'n ('u~nt:.q u:-nc:lTlas.:: ce o~r"g er.t-.!f:\d<:>S .. 'rr.\!:ucs! 

O~r.ol":"mo'l('ion )' C:O:nlC' l~o de 1.1 i!'1stttución Cl,.;UiC de C'ue-ntn 

Bancos corriente 12.000. 

n ........ : ........................ . .. 500. 
o AL.i.tomotofl:s: 

Automóvil 1970 

H"'nes '1\ .. 1 h.-:-O~.u Jo' ti.! u~, f'('r~fJn:I" 
In'.- ... rs:I;r.I..'~ .. ·t .. <t-~ .. r~;.:-:. .. ~ huta el JI 1:/l:1 .. ,. 

p 

40.600. 
J"\,('fSlcnt>t C'tp.ct\u·oj\S durante el ;lJ'¡O 1!l2 ...•.•.•••.••.••.•••••.•••••••••. r;(X10C~XX:-::J().:}(X >;1("" 

q O~ro·; h·""H,·t:. ~f\~;t~:l": 

619 

531 

6H 

558 

S~8 

S¡S 

ass 

5~O 

$3f) 

612 

~;:¡." 

639 

6:19 

639 

-::1 

t:~l 

671 

671 

~:3 

;~6 

~u 

.U 
744 

7" 
':'j! 

11 I 1'72 

319.000 l· 
1170972 

5.
00°1 

.. 500 '1 
3.000 •. 

; 

2.000. 

20·500. 
... 

700 • 

29 .260. 

52.800. 
11.500. 

-

------.-.-
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DETAll. E ti!: LAS P!:UPAS: ItG~ CM. ,í I n 

11 

!I 

("J('U.:,H htrn1ct"url,"". r'lrf'nd~u l:t'. ('nmU"r<: •• te. 

Hinoteca CS$S de renta. 
:Beo. X 

OnrOlnUa 

. 10.000. 5.000 • 
.... 2.500. 

b DeudaS! .en toa clCter'or (declarac!ón optntiv:\): 

b 

Apellido y oClmbr. y dcmltllto deol acreedor GarotnUI 

985 

~ ____ ~~~~~~~ ____ ~ __________ .L ____ ~ __ ~~~-S~1--;985 ~--~~~~ 

..... o • " o .. " oo· ........ " .. " o" o ........ o ........ " ....... t'-"'-l;;..O;....;...O;...O_O..:;.. +' --; al ~ 1-'---.:1"",.,-'<5-,-00-+-_ Total" dt"1 rubro 11 

.A Tl'IIMONIO AL 1.1 PE llICI!:MBIIE (rqbro 1& m.no •• "br4 11) ...... " 416.648. - :¡~ 560.362. 
F • JUST:nCAC10N De LAS VARlAC10Nr.S PATRIMONlJ\Ll:S y EROGI.CIONES DEL A"O 

CONCEPTOS E IMPORtes Q;¡E JUSTIFICAN EROGACIONES YIO AUMEllTOS DEL PATIlI:oIONIO 

~seriT)ciól1 acciones coon.eléctrica $ 2.000 

rremio de Lotería S 10.000 

qUl'b:,.nottJs y, v f7.l~tO'i r.o :J~.:'\..iC'!l:.~ ... '). en ('! Jr."¡';;~.H·.~:O a Ii")S 'rc'C!tns y o IIpJ!C::!'(,¡('!l 

lI~puesto a los ié'd"ItoslSf1T1T3.400) . 
ImT)uesto a las Gan~ncias Eventuales (S 1.400) 

c!~ rl'c·~rs~.; Ic!l"ta!!el 

l,:f~ 
1,15 

Importe. 

.. 2.300. 

11·5°0. -
.......... ,. 

3.910. i-
• 1.610~ ,-

o •• ~~_to_n_t_~_c~o_n_,_"m __ id_o~n~~~,n~'~'Ju~t~d_~_.~n~.~1~·d~e~tó~I~I.~~_r~.c~.~d~e~n~!. __ .~ l .. ~~' __ 1_7~._.~.3~5~O_,~)._. ________ ~~_ .. ~._1~,~1_)~~_. __ ~ __ 1~9_,~9~5~3~_.~,_-__ 
d '·(,.!~l dd ruh.!'v. :!J .. .... ....•.•. . o· •••••• : •••••••••• , ••• 25·473.-
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.Total del rubrb 18. Column:t JI ........ .... .................................... xxxnx:(:"o(XXXX xxx 

Total del r.utro J9 .....•.• .. . ................. . •........••.•.•...••••••• ' :XX)(XXl:XXXXX':'I: "'~x,. 

Total dt"l r'.Jbro ~o .. ......... . . ...•. .... .................... .lOlXXXX'C<Xxxx}(::xxx 

b 

d 

Tot:llu tle:l ruhro 21. Colurr.n!l 1 fine,. a ... C' ..... PI Y COl\ln~ fines. a -+- b - ,jJ 

r---'--~~--------~~--~--~-
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EL METODO INTEGRAL 

ANEXO 

Eiemplo Práctico (1) 

HIPOTESIS (Año Fiscal 1972) 

Contribuyente: Casado - 2 hijos menores (esposa ,& hijos a su cargo). 

A) INFORMAClON BASICA (2) 

1. PATRIMONIO: 

(Descripción de los bienes 
y año de adquisición). 

Inicial 
1-1-72 

Final 
31-12·72 

47 

(A valores monetarios de origen) 

Casa Habitación - Año 1968 
Casa de 'Renta - Año 1969 

Bienes Amortizables 
Estudio Profesional 
1969 - 2.000 
1970 - 1.000 
1972 - 1.000 
Automóvil . 1970 

Afec:ación 50 % 

Alquileres no cobrados 

Saldos en Bancos 
Efectivo 

Bienes del Hogar • 1968 
1970 
1972 

Créditos (Form. 130) 

Deudas 

Hipoteca Casa Renta 
Banco Préstamo Personal 

2. !f\:GRESOS PROFESIONALES 

-Ho·norarios Profesionales brutos 
Retenciones Impuesto Réditos 

-Gastos profesionales 

(:) SEg6n la l"g;s.lación vigente en julio de 1971. 

100.000 
50.000 

3.000 

20.000 

12.000 
500 

10.000 
10.000 

5.000 

10.000 

40.000 
3.000 

37.000 

7.000 

100.000 
50.000 

4.000 

20.000 

500 

20.500 
700 

10.000 
10.000 
10.000 

5.000 

5.000 
2.500 

(2) ,Los datos pr'ecedent-es sen los qu'e habitualm·ente debe disponer un contribuyente para la con
fección de su declaración del impuesto a los réditos. 
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3. OTROS INGRESOS Y GASTOS (Form. 122) 

Alquileres devengados (500 x 12) 
. ---'Impuestos Casa de 'Renta 
-Gastos Casa de 'Ren' a 
-v. Fiscal Casa de Renta - Total 
-V. fiscal Casa de 'Renta - Tierra 
-Intereses hipoteca casa de Renta 

Formulario 130 

-Intereses cobrados 

Formulario 120 

-Int'ereses pagados por préstamo particular 
~Suscripción Acciones Co. Eléctrica 
-Prima seguro de vida -deducible 

4. OTROS DATOS 

-Impuesto réditos 1971 
-,Retencion~s 

Saldo D. J. 

6.000 
500 
800 

30.000 
6.000 

750 

1.000 

500 
2.000 

500 

-Obtuvo un premio de lotería de $ 10.000, pagando $ 
de impuesto a las ganancias eventuales. 

3.400 
2.900 

500 
1.400 

5. CONSUMO ESTIMADO 17.350 

6. VALORES RESIDUALES DE LOS BIENES AMORTIZABLES 

Bienes Estudio Profesional - Valores Residuales Monetarios (l'Ü % amortizable). 

Año Origen 1971 1972 

1969 2.000 1.400 1.200 
1970 1.000 800 700 
1972 1.000 -1 900 

2.00 2.800 
----~-,-,-,-." 

AUTOMOVIL - Valor Residual Monetario 

1970 20.000 16.000 14.000 

8) INFORMAClON ADICIONAL (2) 

INDICES UTILIZADOS 

Coefióent'e de Coefi dente de Coefici-enfe de 
Año Inf.l·ación Ajuste Ajuste Ajuste 

SLJPuesta 31-12-n/31-12·n 31-' 2-72/Promedio·n 31-12·71/Prome1io-n 

1972 30% 1,15 
1971 40% 1,30 1,56 1,20 
1970 30% 1,82 2,09 1,61 
1969 20% 2,37 2,61 2,-
1968 25% 2,84 3,19 2,45 
1967 3,55 

(3) Les porcentajes de inflación son -supuestos. Estos coefi-cientes serán suministrados, norm;dmente, 
po;" e,. M:nister'o cl~ Ha6enda y Finanzas. 
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METODOLOGIA 

1. Se practicó, en primer lugar la liquidación del gravamen de acuerdo con la ley actual
mente en vigencia (Formularios 120, 120 conNnuaeión, 122, 124 y 130 que se acompañan), 
determinándose un gravamen de $ 3.279,88. (No será necesario calcular el. gravamen por 
este procedimiento de adoptarse el sistema propu'esto. Sin embargo, el resto de la . infor
mación en valores monetarios, en particular el rubro 21, puede resultar de gran utilidad 
para el organismo recaudador como un medio de verificar ,la corrección de los da,tos con
signados 'en las declaraciones juradas). 
2. Se procedió a determinar el valor actua.Jizado de los activos no mO'netarios. A tal fin 
se elaboraron dos tablas: una con los val·O'res al 31-12-1971 y otra al 31-12·1972. Debe 
destacarse que, salvo el período inicial, habrá que preparar una so,la, pues' ,la anterior 
surgirá de la declaraciónjuada del período ,fiscal precedente (Ver tabla'$ 1 y 2). 
3. Se procedió a transcribir nuevamente las cifras de los bienes que constituyen el patri
monio en un formulariO' 120·Continuación, repitiendo los activos y pasivos monetarios por 
su valor nominal y cO'nsignando los activos no monetarios por ,los import'e5 que surgen 
de las tablas 1 y 2. A,I mismo tiempo se actualizaron, pO'r el coefkiente de aajuste pro
medio del año fisca,l, I'as cifras consignadas en los rubros 19 y 20 del formul,ario ,120·Con
tinuación. (Véase el nuevo formulario %1O·Continuación con esa información.) 
4. Se procedió a establecer el rédito neto,el rédito neto impositivo yel gravamen a 
ingresar con los datos surgidos del nuevo ,formulario 120·Continuación, determinándose un 
gravamen de 2.224,26. 
5. la cifra consignada en la ,columna 1'1 del rubro 18 representa el patrimonio a moneda 
de cierre. la eventual aplicación ·de un impuesto al patrimonio neto no requi'ere, como 
puede apreciarse, ni'ngún cálculo adicional 

DETERMINACION DEL RESULTADO AJUSTADO 

a) Patrimonio al cierre del período 
Form. 120 -R. 18 - C.II 

b) Patrimonio al inicio ,del período ajustado - Form. 120 - R. 18 . 
el. (4'18.648 x 1,30) 

c) Renta consumida y gastos no deducibles . F. 120 - R. 20, 
ine. b) y e) 

d) Sub·Total 
e) Ingresos no gravados (if. 120,R. 19, inc. b) 

f) Rédito neto 
g) Desgravaciones CF. 120, 'Ro 19, inc. a) 
h) Menos: Reintegros (if. 120, R. 20, inc. a) 

Rédito neto impositivo 

Menos: 
i) Mínimo no imponible y Cargas de Familia 
j) Adicional 4~categoría 

'Rédito neto su¡eto a impuesto 
k) Impuesto 
1) Menos: ,Retenciones 

m) Saldo a favor 

560.362. 

544.242 

2.300 

7.200 
8.304 

16.120 

25.473 

41.593 
11.500 

30.093 

2.300 

27.793 

15.504 

12.289 
2.224,36 
3.000 

775,64 
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A N EX O II 

Demostración de la generación de liquidez por las 
denominadas "ganancias de inflación" 

1 ero Caso: ECONOMIA SIN INFlACION 

Inmueble adquirido - Costo $ 100.000,-
,Financiación: 20 % al contado - Saldo -en8 cuotas anuales con el 10- % de interés. 
Renta neta: 10% del valor del inmueble. 

Año Egresos totales Ingresos netos 

° 20.000,-
1 18.000,- 10.000,-
2. 17.000,- 10.000,-
3 16.000,- 10.000,-
4 16.000,- 10.000,-
5 14.000,- 10.000,-
6 13.000,- 10.000,-
7 12.000,- 10.000,-
8 11.000,- 10.000,-

136.000,- 80.000,-

2do. Caso: ECONO,MIA CON UNA INRACION DEL ORDEN DEL 40 % ANUAL 

'Inmueble adquirido - Costo $ 100.000,-
fi'nanciación: 20 % al contado - Sal·doen 8 cuotas anuales con el 20 % de interés. 
Renta neta: 10 % del valor actualizado del inmueble. 

Año Egresos totales Ingresos netos 
O 20.000,-
1 26.000,- 10.000,-,-
2 24.000,- 14.000,-
3 22.000,- 19.600,-
4 20.000,- 27.440,-
5 18.000,- 38.416,-
6 16.000,- 53.782,-
7 14.000,- 75.296,-
8 12.000,- 105.414,-

172.000,- 343.948,-

3er. Caso: ECONOMIA CON UNA INFLACION DEL ORDEN DEL 40 % ANUAL 

Inmueble adquirido - Costo $ 100.000,-
financiación: 40 % al contado - Saldo en 5 cuotas anuales con el 20 % de interés. 
Renta: 10 % del valor actualizado del inmueble. 

Año Egresos Ingresos 
O 40.000,-
1 24.000,- 10.000,-
2 21.600,- 14.000,-
3 19.200,- 19.600,-
4 16.800,- 27.440,-
5 14.400,- 38.416,-

-----
136.000,- 109.456,-
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